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1. DISPOSICIONES PREELIMINARES  
 

1.1.  OBJETO DEL PLIEGO 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de instrucciones, normas y 
especificaciones que juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales en las 
disposiciones particulares y complementarias, y lo señalado en los planos, definen todos los requisitos técnicos y 
condiciones generales que han de regir en la ejecución de las obras y fijan las condiciones técnicas y económicas 
de los materiales objeto del Proyecto “Pabellón deportivo para un centro de acogida en el País Vasco”. 

Este Pliego contiene, además de la descripción general y localización de las obras: 

 Las condiciones que han de cumplir los materiales y su mano de obra. 
 Las condiciones en que se deben ejecutar las obras. 
 Las instrucciones para la medición y abono de las unidades de obra. 
 Los pliegos, instrucciones, reglamentos y normas de carácter general aplicables a la obra. 
 Los documentos a manejar, redactar, presentar y/o aprobar y los plazos en que deben realizarse las 

operaciones. 
 Las aportaciones a realizar y los gastos comprendidos en los precios de las unidades de obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es, por todo ello, la norma y guía que debe seguir en todo caso el 
Contratista. 

 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Los documentos que serán entregados al Contratista pueden tener un valor contractual o meramente informativo.  

 

1.2.1. Documentos contractuales 
Según lo dispuesto en la normativa vigente, los siguientes documentos son contractuales:  

 Documento Nº2: Planos, excepto los planos de mediciones y cubicaciones. 
 Documento Nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares en su totalidad 
 Cuadros de precios 1 y 2 incluidos en el Documento nº4: Presupuesto.  

También tendrá valor contractual el programa de trabajos cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 128 del Reglamento General de Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga expresadamente el 
pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

1.2.2. Documentos informativos 
Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, ensayos, condiciones locales, estudios de maquinaria, de 
programación, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en general, los incluidos en la Memoria del 
presente Proyecto son documentos informativos. 

Dichos documentos representan una opinión del autor del proyecto. Sin embargo, ello no supone que se 
responsabilice de la certeza de los datos que se suministran y, en consecuencia, deben aceptarse tan solo como 
complementos de la información que el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia en la 
consecución de todos los datos que afecten al Contrato, al planeamiento y a la ejecución de las obras. 

 

1.2.3. Documentos que definen las obras 
Los documentos que definirán las obras del presente proyecto serán: 

 Documento Nº2: Planos. Constituye la documentación que define las obras bajo un punto de vista 
geométrico y topográfico. 

 Documento Nº3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Determina la definición de las obras en 
cuanto a su naturaleza, características físicas, químicas y mecánicas de los materiales, el método a utilizar 
en su puesta en obra y el control de calidad de los mismos y finalmente condiciones generales de desarrollo 
del contrato. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones, o las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean 
indispensables para llevar a cabo la intención expuesta en los Planos y Pliego de Condiciones, o que, por uso y 
costumbre, deben ser realizados, no sólo no eximen al contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de 
obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario deberán ser ejecutados como si hubiera sido 
completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego de Prescripciones. 

 

1.3. CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
En caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del presente proyecto se tendrán en 
cuenta las siguientes especificaciones: 

 Supuesto exista incompatibilidad entre los documentos que componen el proyecto prevalecerá el 
Documento nº2, Planos, sobre los demás en lo que concierne al dimensionamiento y características 
geométricas. El Documento nº3, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tendrá prelación sobre el 
resto de los documentos en lo referente a materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las 
obras.  

 El cuadro de precios Nº 1 tendrá preferencia sobre cualquier otro documento en los aspectos relativos a 
los precios de las unidades de obra que componen el proyecto. En cualquier caso, los documentos del 
proyecto tendrán prelación con respecto a los Pliegos de Condiciones Generales mencionados en el 
Artículo 1 del Capítulo Único del Título I del presente Pliego. 

 Todos los aspectos definidos en el Documento nº2, Planos, y omitidos en el Documento nº3, Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o viceversa, habrán de ser considerados como si estuviesen 
expuestos en ambos documentos, siempre que las unidades de obra se encuentren perfectamente 
definidas en uno u otro documento y tengan precios asignados en el Presupuesto. 

 No es propósito, sin embargo, de Planos y Pliegos de Prescripciones el definir todos y cada uno de los 
detalles o particularidades constructivas que puede requerir la ejecución de las obras, ni será 
responsabilidad de la Administración, del Proyectista o del Director de Obra la ausencia de tales detalles, 
que deberán ser ejecutados, en cualquier caso, por el Contratista de acuerdo con la normativa vigente y 
siguiendo criterios ampliamente aceptados en la realización de obras similares. 

 Asimismo, las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables 
para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en ellos, o que por uso o costumbre deben ser realizados, 
no sólo no eximirán al Contratista de la obligación de ejecutar tales detalles, sino que, por el contrario, 
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deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en dichos 
documentos. 

 
1.4. DIRECCIÓN DE OBRA 

El Director de Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras contratadas. Las atribuciones asignadas en el 
presente Pliego al Director de Obra y las que le asigne la legislación vigente, podrán ser delegadas en su personal 
colaborador, de acuerdo con las prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones 
delegadas se emitan explícitamente en orden que conste en el correspondiente "Libro de Ordenes" de la obra. 
Cualquier miembro de equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente el órgano de Dirección de 
Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio del mismo, las instrucciones que estime pertinentes dentro de las 
atribuciones legales, que serán de obligado cumplimiento por el Contratista. La inclusión en el presente Pliego de 
las expresiones Director de Obra y Dirección de Obra son prácticamente ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes 
enunciado, si bien debe entenderse aquí que al indicar Dirección de Obra las funciones o tareas a que se refiera 
dicha expresión son presumiblemente delegables.  

 

1.4.1. Funciones del director 
Las funciones del Director de las Obras, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de las 
condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o modificaciones 
debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deja a su 
decisión. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones de 
materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones del Contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento del 
Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los particulares, los 
permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación de los bienes afectados 
por ellas, y resolver los problemas planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las 
mismas. 

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la dirección inmediata 
de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el Contratista deberá poner a su disposición 
el personal y el material de la obra. 

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del Contrato. 
 Participar en las recepciones provisional o definitiva y redactar la liquidación de las obras, conforme a las 

normas legales establecidas. 
El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de las 

funciones a éste encomendadas. 

1.5. ORGANIZACIÓN, REPRESENTACION Y PERSONAL DEL CONTRATISTA 
El Contratista con su oferta incluirá un Organigrama designando para las distintas funciones el personal que 
compromete en la realización de los trabajos, incluyendo como mínimo las funciones que más adelante se indican 
con independencia de que en función del tamaño de la obra puedan ser asumidas varias de ellas por una misma 
persona.  

El Contratista está obligado a adscribir con carácter exclusivo y con residencia a pie de obra un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos y un Ingeniero Técnico de Obras Públicas sin perjuicio de que cualquier otro tipo de 
Técnicos tengan las misiones que le corresponden, quedando aquél como representante de la contrata ante la 
Dirección de las Obras. 

Este representante con plena dedicación a la obra tendrá la titulación adecuada y la experiencia profesional 
suficiente a juicio de la Dirección de Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá 
ser sustituido sin previo conocimiento y aceptación por parte de aquélla.  

El Contratista deberá contar con una asesoría cualificada directamente responsable en temas medioambientales 
y procedimientos de revegetación. Igualmente comunicará el nombre del Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud responsable de la misma.  

La Dirección podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna e los términos y plazos 
contratados, cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo designado para los mismos y en tanto 
no se cumpla este requisito. 

Además, podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, cuando la marcha de los trabajos 
respecto al Plan de Trabajos así lo requiera a juicio de la Dirección de Obra. Se presumirá que existe siempre dicho 
requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativa a suscribir los documentos que 
reflejen el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos, resultados de 
ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las disposiciones del contrato o convenientes para un 
mejor desarrollo del mismo. 

 

1.6. LEGISLACIÓN, INSTRUCCIONES Y NORMAS APLICABLES 
 

1.6.1. Disposiciones legales 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas regirá en unión con las disposiciones legales de carácter general que 
se nombran a continuación: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Ley de Contratos de Trabajo y disposiciones vigentes que regulen las relaciones patrono-obrero, así como 
cualquier otra disposición de carácter oficial. 
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1.6.2. Disposiciones técnicas 
De acuerdo con el artículo 1 del decreto 426/1971, de 11 de marzo en la ejecución de las obras deberían observarse 
las normas vigentes aplicables sobe construcción. A tal fin se han incluido en la Memoria Justificativa, los siguientes 
anejos:  

 Justificaciones técnicas 
 Documento básico HE: Ahorro de energía 
 Documento básico SI: Seguridad frente a incendios 
 Documento básico SU: Seguridad de utilización 
 Documento básico SE: Seguridad estructural 

 
1.7. ALTERACIÓN Y/O LIMITACIONES DEL PROGRAMA DE TRABAJOS 

Cuando del Programa de Trabajos, se deduzca la necesidad de modificar cualquier condición contractual, dicho 
programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Contratista y el Ingeniero Director de las obras, 
acompañándose la correspondiente propuesta de modificación para su tramitación reglamentaria. 

 

1.8. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 
Una vez recibidos por el Contratista los planos definitorios de las obras, éste deberá informar, en la mayor 
brevedad posible, a la Dirección de la Obra, sobre cualquier error o contradicción que hubiera podido encontrar 
en aquellos. Cualquier error que pueda cometerse durante la ejecución de las obras, debido a negligencia en el 
desarrollo de la labor de confrontación, será imputable al Contratista. 

 

1.9. OBREAS INCOMPLETAS 
Si por rescisión de contrato u otra causa no llegan a terminarse las obras contratadas y definidas conforme a las 
indicaciones del punto anterior, y fuese necesario abonar obras incompletas, no podrá reclamarse para ellas la 
aplicación de los precios en letra del cuadro número 1, sino el que corresponda según el fraccionamiento que para 
cada una decida la Dirección de obra, que será afectada por la baja que resultase del procedimiento de 
adjudicación y no del porcentaje de costes indirectos, los cuales afectarán solamente a obras completas. 

 

1.10. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
El presente Pliego quedará complementado con las condiciones económicas que puedan fijarse en el anuncio del 
concurso, en las Bases de ejecución de las obras o en el Contrato de Escritura, mediante el Pliego de Condiciones 
Particulares y Económicas de la adjudicación. Por tanto, las condiciones del Pliego serán preceptivas siempre y 
cuando no sean anuladas o modificadas en forma expresa por la documentación anteriormente citada. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 

2.1. OBJETO 
En este capítulo se presenta una descripción global de las obras y de las distintas actuaciones que éstas implican, 
para poder así identificar los elementos que se calcularán en capítulos sucesivos. 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 
El presente proyecto se encuentra ubicado en el solar corresponde con la parcela 65 del término municipal de 
Echarri (Pamplona).  

La parcela del proyecto presenta las siguientes características: 

 Área total: 7.185 m2 
 Área urbanizada: 2.610 m2 
 Perímetro de la parcela: 364 m 
 Perímetro de la zona urbanizada: 265 m 
 Cota máxima del área urbanizada: 390 m 
 Cota mínima del área urbanizada: 384 m 

 
2.3. PISTAS DEPORTIVAS 

El pabellón polideportivo está preparado para la práctica de: 

 Fútbol sala 
 Baloncesto 
 Balonmano 

Asimismo, la pista polideportiva puede ser acondicionada para la práctica de Hockey-Sala, Minibasket, Badminton, 
Tenis y Voleibol en el sentido longitudinal y en sentido transversal la práctica de Badminton, Voleibol, Baloncesto 
reducido (14x27 m) y Minibasket.  

 

2.4. DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS 
El diseño de las pistas deportivas, tanto a nivel técnico como geométrico, se ajusta, en la medida posible (ya que 
no se trata de una normal de obligado cumplimiento), a lo indicado en la “Normativa sobre instalaciones deportivas 
y esparcimiento” (NIDE) editada y promovida por el Consejo Superior de Deportes. 

La distribución y dimensionamiento de los locales se reflejan en el Documento nº2: Planos. 

 

2.5. MOVIMIENTO DE TIERRAS 
La topografía inicial de la parcela ha de ser modificada de cara a una correcta adaptación de ésta a la solución 
global propuesta en este proyecto. La senda de peatonal de acceso situada al norte de la parcela se proyecta con 
una pendiente que permita realizar la transición entre la cota de edificación y la topografía original. Los trabajos 
que se realizarán son: 
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Desbroce y limpieza de terreno hasta una profundidad de 25 cm en las zonas de la parcela donde tendrá lugar la 
actuación. 

Formación de explanada en la zona del pabellón. 

Excavación de la zanja para la ejecución de las vigas de atado y en pozo para la construcción de las zapatas con 
taludes 1H/1V siguiendo las recomendaciones del Estudio Geotécnico. 

Las cotas definitivas de cada zona tras la actuación se pueden consultar en el Documento nº2: Planos.  
 

2.6. CIMENTACIONES 
Los tipos de cimentación empleados, teniendo en cuenta el tipo de terreno, la magnitud de las cargas actuantes y 
los elementos a través de los cuales se transmiten las mismas se reducen a cimentaciones superficiales: zapatas 
bajo enanos de hormigón, las cuales se sitúan a su vez sobre pozos de cimentación. Estos pozos se apoyan 
directamente sobre el terreno, estando las zapatas unidas entre sí por vigas de atado que permiten uniformizar 
los asientos en cada zapata reduciendo así los asientos diferenciales. 

Las dimensiones de las zapatas varían dependiendo de su posición en la estructura. Todas las zapatas se ejecutan 
con hormigón armado HA-25, siendo el acero B-500 S. La armadura de los arranques del pilar y las armaduras de 
las zapatas, así como las dimensiones de las mismas se puede consultar en los planos correspondientes del 
Documento nº2: Planos. 

 

2.7. ESTRUCTURAS 
 

2.7.1. Estructura metálica 
La estructura del pabellón se realiza mediante un entramado de pilares y vigas metálicas sobre el que se apoya la 
cubierta principal del mismo. 

Los perfiles comerciales empleados son de las series HEB (HE 300B, HE 320 B), HEA (HE 140 A, HE 180 A, HE 220 A) 
e IPE (IPE 160). 

Por otra parte, también se han empleado pilares y vigas formadas por chapas de acero laminado soldadas en taller, 
conformando perfiles de sección variable. Los pilares de este tipo presentan un canto inicial de 250 mm y un canto 
final de 1.250 mm. Las vigas un canto inicial de 1.250 mm y un canto final de 400 mm.  

Todos ellos son de acero S275JR y se fijan a los enanos de hormigón mediante las correspondientes placas de 
anclaje de acero S275JR con pernos de acero corrugado B500S.  

Para el arriostramiento de los pórticos se emplean redondos de acero formando cruces de San Andrés. Los 
diámetros empleados son: 16, 19 y 22 mm.  

Las correas en cubierta son ZF 250x4 y en los laterales UPN 160 ambos tipos en acero S235. Se disponen separadas 
entre sí de forma que se hagan coincidir con los montantes de las vigas. Dichas correas permitirán a su vez la 
disposición de los paneles sándwich de cerramiento de cubierta. Para su cálculo se han tenido en cuenta las 
acciones correspondientes, siendo las más significativas el viento y la carga del panel sándwich. 

La fijación de las vigas a los pilares se realizará mediante una placa de apoyo anclada y placa niveladora atornillada 
a la anterior a una distancia regulable. Entre el nudo y ésta última placa se intercalarán apoyos elastoméricos de 

neopreno zunchado. Las barras se pintarán con pintura al esmalte en color a designar, previa limpieza y capa 
antioxidante. 

 

2.7.2. Estructuras de hormigón 
El forjado de la edificación es un forjado tipo “Caviti” de hormigón armado, con canto 30 cm, realizado con 
hormigón HA-25/B/20/IIa. Cuenta con vigueta pretesada bovedilla mecanizada de poliestireno expandido, 
60x60x25 cm y malla electrosoldada ME 20x20 Ø5. 

 

2.8. CERRAMIENTOS 
 

2.8.1. Cerramientos exteriores 
Para el cerramiento de fachada se utiliza una fachada cara vista de dos hojas de fábrica hasta una altura de 4,25 m 
en el módulo principal y 3,50 m en el módulo secundario, a partir de dicha altura la fachada continúa con panel 
sándwich hasta los 7 m. 

Las partes que componen la fachada de fábrica son las siguientes: 

 Pared portante: Fábrica de bloques de hormigón con cámara de aire. 
 Aislamiento térmico: Poliestireno extruido. 
 Fábrica de ladrillo cerámico hueco. 

 
2.8.2. Cerramientos interiores 
En el interior del complejo se disponen tres tipos diferentes de particiones. El primero de los tipos, empleado para 
la separación de locales, está formado por fábrica de ladrillo cerámico hueco de 6,5 cm de espesor. Otro de ellos 
también consiste en fábrica de ladrillo cerámico hueco, de 11 cm para separar la sala de máquinas. El último tipo 
se utiliza para la división de aseos y consiste en un entramado autoportante de placas de yeso.  

Características más concretas y distribución detallada puede observarse en los planos correspondiente del 
Documento nº2: Planos. 

 

2.8.2. Cubiertas 
Para las cubiertas de ambos módulos se opta por una cubierta inclinada de panel sándwich. Los elementos que la 
componen son:  

 Doble cara metálica de chapa estándar de acero, acabado prelacado. 
 Alma aislante de poliuretano 

 
2.9. REVESTIMIENTOS Y ACABADOS 

 

2.9.1. Paredes 
El revestimiento es, según la zona: 
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 Pintura plástica mate de color blanco para almacén, sala de máquinas, enfermería, gimnasio y pista 
deportiva. 

 Alicatado con baldosa cerámica para los aseos y vestuarios 
 

2.9.2. Techos 
El revestimiento de techos se tiene en todas las dependencias del pabellón salvo en las pistas deportivas. Consiste 
en un falso techo registrable de placas de escayola con aislamiento térmico a base de lana mineral.  

 

2.9.3. Suelos 
Los pavimentos son, según la zona: 

 Pavimento vinílico indoor en las pistas deportivas y gimnasio.  
 Pavimento laminado para pasillo, sala de máquinas, almacén y enfermería. 
 Solado de baldosa cerámica para aseos y vestuarios. 

Todos ellos cuentan con una base de pavimentación de suelo flotante con lana mineral. 

 

2.10. CARPINTERÍA 
Las características y posición de las carpinterías, así como de los vidrios utilizados se describen en el Documento 
nº2: Planos. 

El Pabellón cuenta con los siguientes tipos de puertas: 

 Puerta acristalada con marcos de aluminio, abisagrada de cuatro hojas para las dos entradas al 
edificio. 

 Puerta cortafuegos de acero galvanizado de dos hojas para la sala de máquinas y las entradas a las 
pistas deportivas. 

 Puerta de paso interior de madera para la entrada a aseos y vestuarios, almacén, enfermería y 
gimnasio.  

 
2.11. INSTALACIONES 

 

2.11.1. Fontanería  
Los elementos que forman la instalación de abastecimiento de agua son aquellos que permiten el funcionamiento 
completo de la instalación de fontanería, desde el punto de la acometida con la red existente en el Centro hasta 
cada uno de los puntos de consumo de agua. 

La instalación de agua fría contara con una acometida única que se realiza a la instalación de abastecimiento 
existente en el Centro, estando garantizado el suministro las 24 horas del día con el caudal suficiente. Además de 
este punto de conexión, la instalación cuenta con los siguientes elementos: 

 Preinstalación de contador general. 
 Llave de paso general. 
 Llave de abonado. 
 Llave de local húmedo. 

El material empleado en la red es tubería de polietileno reticulado y en las llaves acero y latón. La red de incendios 
se ejecutará con tuberías de acero negro.  

La acometida se realizará en zanja y la red de protección contra incendios y la red interior se colocarán vistos en 
paramentos o bajo falso techo, cuando sea posible.  

 

2.11.2. Saneamiento 
La red de saneamiento de las instalaciones se conecta a la red existente en el Centro.  

TEXTO ELIMINADO POR RAZONES DE CONFIDENCIALIDAD 

Además, las aguas residuales deben ser bombeadas a una altura de 9 m para alcanzar el punto de conexión con la 
instalación, por ello reducir el caudal que circula por esta red es de gran importancia para que el coste del bombeo 
no se dispare.  

La red horizontal se dispone con una pendiente mínima del 1%. 

El desagüe de los aparatos se hace a través de arquetas y la red interior se construye en PVC. Los bajantes y 
canalones exteriores para la evacuación de aguas pluviales son de PVC con óxido de titanio. 

 

2.11.3. Calefacción y A.C.S.  
El sistema de producción de agua caliente consiste en una caldera a gasóleo, ubicada en la sala de máquinas. El 
agua caliente producida pasa a un interacumulador simple de A.C.S. de 2.000 L situado en la misma sala que la 
caldera. A partir del interacumulador el agua se distribuye sigue dos caminos: hacia los radiadores (sistema de 
calefacción) y aparatos de consumo (A.C.S.).  

Para la red de conductos de calefacción se emplea tubería de cobre, que se dispone empotrada en el paramento 
interior del edificio. Para calefactar los locales se tienen radiadores de aluminio inyectado de 671 mm de altura 
con frontal plano. El número de elementos de los radiadores depende de las cargas de calefacción de cada local.  

La red de tuberías de A.C.S., tanto impulsión como retorno, tiene las mismas propiedades que la descrita en el 
apartado 2.11.1. Fontanería.  

 

2.11.4. Ventilación  
La instalación de ventilación del pabellón se compone de una red de conductos con rejillas para la extracción de 
aire de determinadas dependencias.  

Se ha considerado necesaria la extracción de aire en los retretes y duchas y se ha proyectado también en la 
enfermería y gimnasio. En cada caso se dispone de rejillas de retorno (cada una con un caudal de retorno fijo), 
conducto circular de acero galvanizado con aislamiento termoacústico de lana mineral, ventilador centrífugo y 
rejilla de extracción en exterior.  

 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
 
 

10 
 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

PABELLÓN DEPORTIVO PARA UN CENTRO DE ACOGIDA EN 
EL PAÍS VASCO  

Aarón Gómez Blanco 

2.11.5. Energía solar térmica 
Se tiene que cubrir al menos el 30 % de las necesidades energéticas totales con energía solar térmica. Teniendo en 
cuenta un consumo diario medio de A.C.S. de 2.000 l/día y la zona climática donde se ubica el proyecto (zona 
climática II), se han realizado los cálculos oportunos, llegándose a la conclusión de que la superficie necesaria de 
captación en nuestro caso es de 16,80 m2. Se ha decidido, por tanto, disponer un captador solar térmico formado 
por batería de 4 módulos con panel de montaje vertical de 1135x2115x112 mm. 

 

2.11.6. Protección contra incendios 
La instalación de protección contra incendios se diseñada con el objetivo de cumplir las exigencias recogidas por 
el CTE en su Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio. En el presente proyecto estará formada por: 

 Extintores de tipo extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa.  
 Bocas de incendio equipadas (BIE) de 25 mm. 
 Señalización de equipos contra incendios y medios de evacuación. 
 Luminarias de emergencia. 
 Red aérea de distribución de agua para abastecimiento de los equipos de extinción de incendios. 
 Instalación de detección y alarma formada por: 

o Detector automático de incendios de 2 zonas 
o Detector termovelocimétrico 
o 8 detectores ópticos de humos 
o 4 pulsadores de alarma 
o 5 sirenas interiores 
o Canalización de protección fija en superficie con tubo de PVC rígido blindado.  

 
2.11.7. Electricidad 

Dadas las características de la obra y los niveles de electrificación elegidos por el Promotor puede establecerse 
como potencia total instalada y demandada por la instalación un valor de 25,27 kW. 

Se instalará una caja general de protección para cada esquema, con su correspondiente línea general de 
alimentación y se situará en zonas de acceso público. 

Las derivaciones individuales enlazan en cada contador con su correspondiente cuadro general de mando y 
protección. Para suministros monofásicos estarán formadas por un conductor de fase, un conductor de neutro y 
uno de protección, y para suministros trifásicos por tres conductores de fase, uno de neutro y uno de protección. 
El tipo de línea de alimentación será: RZ1-K (AS) 5G10. 

La instalación de puesta a tierra se efectuará de acuerdo con la reglamentación vigente (REBT).  

 

2.11.8. Iluminación 
El cálculo de las instalaciones de alumbrado normal y de emergencia se ha llevado a cabo con el objetivo de cumplir 
con las exigencias del CTE, tanto las relativas a la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación (DB HE 
3) como las de seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada (DB SUA 4), así como las de la norma 
UNE-En 12464-1 sobre iluminación en lugares de trabajo interiores. 

Sobre la pista deportiva se sitúan luminarias suspendidas LED de 320 mm de diámetro y 92 W. En el resto de los 
locales, atendiendo a sus necesidades por la actividad que se realice en ellos, sus dimensiones y sus coeficientes 
de reflectancia, se disponen un distinto número de luminarias de techo Downlight LED de 120 mm de diámetro y 
24 W.  

 

2.12. URBANIZACIÓN 
El diseño de la urbanización de la parcela donde se ubica el pabellón se ha realizado con el objetivo de que se 
integre de la mejor manera posible en el entorno del centro de acogida. 

  

2.12.1. Senda de acceso 
Debido a la cota a la que se ubica la planta del pabellón (9 m más baja que la del edificio más próximo) se plantea 
el acceso de un edificio a otro a través de una senda de directriz curva para vencer el desnivel cumpliendo con las 
limitaciones de pendiente exigidas por la normativa vigente.  

Tiene una longitud de 102 m y un ancho de 3 m. Las pendientes del terreno a ambos lados de la sección transversal 
de la senda son 3H:1V, por lo cual no se dispone de barandilla de protección en los bordes de la senda.  

 

2.12.2. Pavimentación  
La pavimentación de las zonas peatonales consiste en adoquín bicapa de hormigón con formato rectangular y 
acabado superficial liso, de color gris. 

La colocación de estos es en espiga, sobre una capa de arena de 0,5 a 5 mm de diámetro y 5 cm de espesor, 
empleando arena natural para el relleno de las juntas de separación. La capa de arena permite una correcta 
compactación y nivelación de los adoquines. Bajo la arena se dispone un firme compuesto por base flexible de 
zahorra natural de 15 cm de espesor.  

En todo el perímetro de del pavimento se dispone de bordillo de hormigón prefabricado para conseguir un 
confinamiento lateral e impedir el desplazamiento de las piezas y apertura de las juntas. 

 

2.12.3. Jardín 
En la zona de tránsito peatonal que rodea al pabellón se dispone de un jardín de 88 m2. Este jardín dispondrá de 
césped mediante la siembra de semillas y se plantarán cuatro ejemplares de Brachichiton. Como límite de esta 
zona se dispone bordillo de hormigón prefabricado. 

 

2.12.4. Mobiliario urbano 
Buscando la comodidad y la satisfacción de los usuarios se ha dispuesto en la zona peatonal de bancos de madera 
con respaldo, así como también papeleras de 60 L con estructura de acero y perfiles de madera. 

 

2.12.5. Iluminación exterior 
Para la iluminación exterior de la parcela se han elegido dos tipos diferentes de luminarias: 
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 Luminaria de pared de 236 mm de diámetro y 60 W, instalada en superficie sobre las puertas de acceso al 
pabellón. 

 Baliza con distribución de luz radialmente simétrica de 1 m de altura para una lámpara fluorescente 
compacta, para la senda de acceso y la zona peatonal.  

En las zonas peatonales las balizas se sitúan separadas aproximadamente 7 m. 

 

2.12.6. Saneamiento 
Se proyecta una red de drenaje de PVC en la cual los sumideros se situarán a menos de 25 m. El diámetro de la 
tubería que conforma esta red es de 160, 200 y 250 mm. Los pavimentos y firmes deberán construirse con una 
pendiente del 2% hacia los sumideros. Esta instalación recoge las aguas recogidas por la senda peatonal (canalizada 
a través de una cuneta de bloques prefabricados de hormigón hacia sumideros). 

TEXTO ELIMINADO POR RAZONES DE CONFIDENCIALIDAD  

 

3. CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 
 

3.1. CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Todos los materiales que se empleen en las obras, figuren o no en este Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, reunirán las condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la construcción. La aceptación 
por parte de la Administración de una marca, fábrica o lugar de extracción no exime al contratista del cumplimiento 
de estas prescripciones. 

Cumplida esta premisa, así como las que expresamente se prescriben para cada material en los siguientes artículos 
de este Pliego, queda a la total iniciativa del Contratista la elección del punto del origen de los materiales, 
debiéndose cumplir las siguientes normas: 

 No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en el término y 
forma que prescriba el Ingeniero Director de la Obra. 

 La Dirección de Obra podrá ordenar los ensayos y pruebas que considere oportuno para comprobar la 
calidad de los materiales. 

 Dichos ensayos se realizarán en los laboratorios debidamente homologados que designe la Dirección de 
Obra y de acuerdo con sus instrucciones. 

 En caso de que el contratista no estuviese conforme con los procedimientos seguidos en la realización de 
los ensayos, se someterá la cuestión a un laboratorio oficial designado por la Dirección de Obra. 

 Todos los gastos de pruebas y ensayos serán por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los 
precios de las unidades de obra, con la limitación que establece la cláusula 38 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

 La Administración se reservará el derecho de controlar y comprobar antes de su empleo la calidad de los 
materiales deteriorables, tales como los conglomerantes hidráulicos. Por consiguiente, la Dirección de 
Obra podrá exigir al Contratista que, por cuenta de éste, entregue al Laboratorio designado por ella la 
cantidad suficiente de materiales para ser ensayados, y éste lo hará con la antelación necesaria, para así 
evitar retrasos que por esta causa pudieran producirse, que en tal caso se imputarán al Contratista. 

 Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación que en 
él se exige, o cuando a falta de prescripciones formales de este Pliego se reconociera o demostrara que no 
eran adecuados para su objeto, la Dirección de Obra dará orden al Contratista para que a su costa los 
reemplace por otros que satisfagan las condiciones o cumplan con el objetivo al que se destinen. 

 Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta y riesgo del 
Contratista, o vertidos en los lugares indicados por la Administración, actuándose según lo establecido en 
el artículo 3.3 de este Pliego. 

Aun cumpliendo todos los requisitos antedichos, podrá ser rechazado cualquier material que al tiempo de su 
empleo no reuniese las condiciones exigidas, sin que el contratista tenga derecho a indemnización alguna por este 
concepto, aun cuando los materiales hubiesen sido aceptados con anterioridad y se hubiesen deteriorado por mal 
acopio o manejo. 

 

3.2. PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 
Cuantos materiales se empleen en la obra, estén o no citados expresamente en el presente Pliego, serán de la 
mejor calidad y reunirán las condiciones de bondad exigidas en la buena práctica de la construcción y si no los 
hubiese en la localidad deberá traerlos el Contratista del sitio oportuno. Tendrán las dimensiones y características 
que marcan los documentos del Proyecto o indique el Ingeniero Director. 

El Contratista propondrá los lugares, fábricas o marcas de los materiales que serán de igual o mejor calidad que las 
definidas en el Pliego y habrán de ser aprobadas por el Ingeniero Director, previamente a su utilización. 

El Ingeniero Director de la Obra se reserva el derecho de rechazar los materiales que provengan de lugares, casas 
o firmas cuyos productos no le ofrezcan suficiente garantía. 

Todos los gastos correspondientes a la obtención de los derechos de explotación de canteras, o suministro y los 
motivados por la aprobación de estos suministros y sus yacimientos o procedencias, serán en su totalidad de 
cuenta del Contratista. 

 

3.3. EXAMEN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES 
El Contratista podrá presentar y proponer marcas y muestras de los materiales para su aprobación, y los 
certificados de los ensayos y análisis que la Dirección juzgue necesarios, los cuales se harán en laboratorios y 
talleres que se determinen al contratista. Las muestras de los materiales serán guardadas conjuntamente con los 
certificados de los análisis para la aprobación de los materiales. 

Todos estos exámenes previos no suponen la recepción de los materiales. Por tanto, la responsabilidad del 
Contratista en el cumplimiento de esta obligación no cesará mientras no sean recibidas las obras en las que se 
hayan empleado y transcurran los plazos expresados en la Legislación de Contratos con las Administraciones 
Públicas. Por consiguiente, el Ingeniero Director puede mandar retirar aquellos materiales que aun estando 
colocados, presenten defectos no observados en el reconocimiento. 

Los gastos de pruebas y ensayos serán por cuenta del contratista, siempre que no superen el uno por cien del 
Presupuesto de ejecución por contrata. 
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3.4. TRANSPORTE DE LOS MATERIALES 
El transporte de los materiales hasta los lugares del acopio y empleo se efectuará en vehículos mecánicos 
adecuados para cada clase de material, que además de cumplir todas las disposiciones legales referentes al 
transporte, estarán provistos de los elementos que se precisan para evitar cualquier alteración perjudicial del 
material transportado y posible vertido sobre las rutas empleadas. 

 

3.5. ALMACENAMIENTO Y ACOPIODE LOS MATERIALES 
Queda prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la plataforma de la obra 
y en aquellas zonas marginales que defina el Ingeniero Director de las obras. 

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad y consiguiente aceptación 
para su utilización en la obra, requisitos que deberán ser comprobados en el momento de su utilización. 

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez terminada la utilización de 
los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original. Todos los gastos 
requeridos para ello serán de cuenta del Contratista. 

 

3.6. MEDICIONES Y ENSAYOS 
Queda prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la plataforma de la obra 
y en aquellas zonas marginales que defina el Ingeniero Director de las obras. 

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad y consiguiente aceptación 
para su utilización en la obra, requisitos que deberán ser comprobados en el momento de su utilización. 

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez terminada la utilización de 
los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original. Todos los gastos 
requeridos para ello serán de cuenta del Contratista. 

 

3.7. MATERIALES NO CONSIGNADOS EN EL PROYECTO 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de 
bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por 
estas condiciones exigidas. 

 

3.8. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 
Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no 
pudiendo servir al contratista de pretexto la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales. 

 

4. CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 

4.1. MATERIALES PARA HORMIGONES Y MORTEROS 
4.1.1. Áridos 

Las siguientes condiciones y características generales se ciñen a lo prescrito por la vigente normativa de hormigón 
estructural, la EHE 08, en concreto en el Artículo 28: 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y 
durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en este Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte 
aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio oficial. En cualquier caso, cumplirá las 
condiciones establecidas en la EHE. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para otras 
aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante 
análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a cada caso. 

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es decir que 
no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método 
de ensayo UNE 7.243. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm de luz de malla 
(tamiz 5 UNE 7050); por “grava” o “árido grueso”, el que resulta detenido por dicho tamiz; y por “árido total” (o 
simplemente “árido” cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones 
de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 

Para la arena de morteros sólo pueden emplearse arenas naturales o procedentes de machaqueo de productos de 
cantera cumpliendo las siguientes especificaciones granulométricas 

TAMIZ ARENA NATURAL (% PASA) ARENA MACHAQUEO (% PASA) 

Nº 4 (4,76 mm) 100 100 

Nº 8 (2,38 mm) 95 – 100 95 – 100 

Nº 16 (1,19 mm) 70 – 100 70 – 100 

Nº 30 (595 μm) 40 – 75 40 – 75 

Nº 50 (297 μm) 10 – 35 20 – 40 

Nº 100 (149 μm) 2 – 15 10 – 25 
 

No habrá más de un 50% retenido entre dos tamices cualesquiera consecutivos, ni más de un 25% entre los tamices 
de luz 0,297 mm y 0,149 mm. Una vez definida la dosificación del mortero, no se admitirán cambios en el módulo 
de finura de la arena, superiores a 0,20, siendo el módulo de finura la suma de los porcentajes retenidos en cada 
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tamiz dividida por 100. En caso contrario, se deberá estudiar nuevamente el mortero, proponiendo al Ingeniero 
Director la nueva dosificación. 

 

4.1.2. Agua para amasado 
Las siguientes condiciones y características generales se ciñen a lo prescrito por la vigente normativa de hormigón 
estructural, la EHE 08, en concreto en el Artículo 27: 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener ningún 
ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las 
armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por 
la práctica. Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, 
y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

 Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234) ≥ 5 
 Sustancias disueltas (UNE 7130) ≤ 15 gramos por litro 
 Sulfatos, expresados en SO4 (UNE 7131) ≤ 15 gramos por litro 
 Ión cloruro, Cl- (UNE 7178)  

o Para hormigón armado ≤ 3 gramos por litro 
 Hidratos de carbono (UNE 7132) = 0 
 Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235) ≤ 15 gramos por litro 
 Demás prescripciones de la EHE 

 
4.1.3. Aditivos 

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o líquidos, excepto 
cemento, áridos o agua que mezclados durante el amasado modifican o mejoran las características del mortero u 
hormigón en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad e incluso de aire.  
 
Se establecen los siguientes límites:  
 

 Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del dos por ciento (2%) 
en peso del cemento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del tres y medio por ciento 
(3.5%) del peso del cemento.  

 Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución de residentes a 
compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al veinte por ciento (20%). En ningún caso 
la proporción de aireante será mayor del cuatro por ciento (4%) del peso en cemento.  

 En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento del peso del cemento. No 
se emplearán colorantes orgánicos.  

 Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 
 

4.1.4. Cemento  
Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones del pliego de 
prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 16.01.04. 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la intemperie y la humedad, 
tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos 
de distintas calidades y procedencias. 

Se exigirá al contratista la realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los cementos cumplen 
las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo máximo de 8 
días. Los métodos de ensayo serán los detallados en el citado “Pliego General de Condiciones para la Recepción de 
Conglomerantes Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios homologados. 

Será de primera calidad y de fábrica acreditada, cumpliendo además la normativa vigente. La Dirección Técnica 
podrá exigir los certificados de los análisis, pruebas y ensayos que considere oportunos.  

Se tendrán en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE-08. 

 

4.2. HORMIGÓN 
 

4.2.1. Definición 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y 
eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 

 

4.2.2. Condiciones 
El hormigón empleado cumplirá las siguientes condiciones: 

 El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas 
lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las 
características que poseían recién amasadas.  

 Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el 
volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el 
hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos 
tercios del volumen total del tambor. 

 Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo 
cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón. 
Asimismo, no deberán presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que 
puedan afectar a la homogeneidad del hormigón. 

 El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o sin 
agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de mantener 
la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga. 

 El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón, no debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a 
un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas 
especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

 Hormigonado en tiempo de frío: 
o La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no 

será inferior a 5ºC 
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o Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea 
inferior a cero grados centígrados. 

o En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados 
centígrados. 

o En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del 
hormigón, no se producirán deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas 
permanentes apreciables de las características resistentes del material. 

 Hormigonado en tiempo de calor: 
o Si la temperatura ambiente es superior a 40ºC o hay un viento excesivo, se suspenderá el 

hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas 
especiales. 

 
4.3. MATERIALES AUXILIARES DE HORMIGONES 

 

4.3.1. Productos de curado de hormigones 
Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma de pintura 
pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de agua 
por evaporación. 

El color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la absorción del calor solar. 
Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después de una aplicación. 

 

4.3.2. Desencofrantes 
Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuyen la 
adherencia entre éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo. El empleo de desencofrantes sólo podrá 
ser autorizado por el Director de Obra una vez realizadas pruebas y comprobando que no producen efectos 
perjudiciales en la calidad intrínseca, ni en el aspecto externo del hormigón. 

En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el árido del hormigón 
o mortero, ni con fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre tongadas, ni en 
cajetines de anclaje. 

La calidad del desencofrante a utilizar será tal que asegure la no aparición de manchas de ningún tipo sobre el 
hormigón visto y permita el fácil desencofrado. Tampoco deberá reaccionar con el hormigón ni producir ningún 
efecto nocivo sobre éste. 

Deberá darse la posibilidad de dilución o emulsión en agua o gasoil e hidrocarburos aromáticos para facilitar la 
limpieza de los utensilios de aplicación. Para su aplicación, los desencofrantes permitirán su dilución o emulsión 
en agua en la proporción que recomiende el fabricante. 

Si después de aplicado el desencofrante sobre un molde o encofrado, no se ha utilizado en 24 horas, deberá 
aplicarse una nueva capa de desencofrante antes de su utilización. 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las pautas a 
seguir en función de la composición y la proporción de la emulsión con agua en su caso. Los ensayos y 
especificaciones que sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial Homologado. 

 

4.4. ENCOFRADOS 
Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede ser recuperable o 
perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del hormigón o en el paramento exterior 
contra el terreno o relleno. 

El encofrado puede ser de madera o metálico, prohibiéndose expresamente el empleo de aluminio en moldes que 
hayan de estar en contacto con el hormigón. Por otra parte, el encofrado puede ser fijo, deslizante o trepante. 

Para esta construcción el sistema será de encofrado recuperable metálico para todos los elementos de hormigón, 
formado por paneles metálicos. Dispondrá de elementos de sustentación fijación y acodalamientos necesarios 
tanto para su estabilidad como para la aplicación de líquido desencofrante.   

Para su ejecución se tendrá en cuenta las disposiciones al respecto de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-
08). 

Antes de proceder a la ejecución de los encofrados hay que asegurarse de que las excavaciones están no sólo 
abiertas, sino en las condiciones que convenga a las características y dimensiones del encofrado. 

Las superficies que vayan a quedar vistas no presentarán imperfecciones. 

 

4.5. MATERIALES PARA JUNTAS 
 

4.5.1. Materiales de relleno en jutas de dilatación 
El material de relleno de la junta deberá tener la suficiente compresibilidad para permitir la dilatación de la fábrica 
sin fluir hacia el exterior, así como la capacidad para recuperar la mayor parte de su volumen inicial al 
descomprimirse. No absorberá agua del hormigón fresco y será lo suficientemente impermeable para impedir la 
penetración del agua exterior. Su espesor estará comprendido entre 15 y 30 mm. El material cumplirá las 
especificaciones de la Norma UNE 41107. 

En el caso de utilizar poliestireno expandido, además de cumplir las condiciones anteriores, las planchas no 
deberán deformarse ni romperse por el manejo ordinario a la intemperie, no volverse quebradizas en tiempo frío, 
rechazándose las que aparezcan deterioradas. 

Material para la formación de juntas en fresco. Para la formación de juntas en fresco podrán utilizarse materiales 
rígidos que no absorberán agua, o tiras continuas de plástico con un espesor mínimo de 0,35 mm y un ancho 
comprendido entre 50 y 55 mm. Estos materiales deberán ser aprobados por el Director de Obra. 
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4.5.2. Materiales para el sellado 
El material de sellado de las juntas deberá ser suficientemente resistente a los agentes exteriores y capaz de 
asegurar la estanqueidad de las juntas, para lo cual no deberá despegarse de los bordes de la fábrica. El material 
a utilizar deberá ser uno de los siguientes tipos: 

 Materiales de tipo elástico, para el vertido en caliente, que cumplirán las especificaciones de la Norma 
UNE 41104. 

 Compuestos bituminosos plásticos de aplicación en frío, que cumplirán las especificaciones de la Norma 
UNE 41108. 

 Perfiles extruidos de policloropreno, que cumplirán las especificaciones de la Norma ASTM D 2628. 
 

4.6. ACERO 
 

4.6.1. Acero para armaduras 
El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente prohibida la 
utilización de barras lisas, salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 

Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el sello de conformidad CIETSID homologado por el Ministerio 
de Fomento. 

Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar confusiones en su empleo. No 
presentarán ovalizaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 

El módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil kilogramos por centímetro cuadrado 
(2.100.000 Kg/cm2). Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación 
permanente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevén los aceros de límite elástico 4.200 Kg/cm2 y 5.200 
Kg/cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil doscientos cincuenta (5.250) Kg/cm2 y a seis mil 
quinientos (6.500) Kg/cm2. Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión 
deformación. 

Las armaduras elaboradas o las mallas se entregarán en obra con un documento del suministrador, fábrica o 
almacenista, que especifique el nombre del fabricante, el tipo de acero y el peso. 

Se empleará acero B-500-S, y cumplirá las condiciones de la Norma UNE 36.068/88. Se tomarán todas las 
precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se manchen de grasa, ligantes, aceites o 
barro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 31 
de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto en el artículo 241 del PG-3/75. 

Cuando el Ingeniero Director de las Obras lo estime oportuno, se realizarán ensayos de recepción, realizando la 
toma de muestras en presencia de un representante del suministrador y enviando las muestras a un laboratorio 
homologado para determinar sus características. 

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE. 

4.6.2. Acero conformado en frío  
Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para evitar 
confusiones. No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por ciento 
(5%). Posteriormente se les aplicará pintura anticorrosiva como protección frente a la corrosión. 

Las características mecánicas y químicas mínimas serán para los perfiles huecos redondos, las pletinas, la chapa 
galvanizada y demás complementos metálicos de apoyo y sujeción de la cubierta, las establecidas en el DB-SE-
Acero. Siendo el tipo de acero en los perfiles y las restantes piezas S-275, según los cuadros de características de 
materiales. 

 

4.6.3. Acero laminado 
La estructura de la edificación es, según lo indicado por la EAE, clase de ejecución 3 y se ejecutará conforme a las 
condiciones propias de su clase. 

 MATERIALES: 
o Perfiles y chapas de acero: 
El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE 
EN 10025 (Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 
general), también se podrán utilizar los aceros establecidos por las normas UNE EN 10210-1:1994 
relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino, 
y en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a secciones huecas de acero estructural conformadas en frío. 

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artículo 4.2. del DB SE-A Seguridad 
Estructural Acero del CTE. Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con 
señales indelebles para evitar confusiones. No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni 
mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). Las series de productos laminados utilizados 
actualmente y su notación se indican en la tabla 2.1.6.1. Los perfiles empleados en el presente 
Proyecto Fin de Grado se describen en los correspondientes Planos de Cubierta. 

o Tornillos: 
Serán de las características especificadas en los artículos 2.5.3, 2.5.4 y 2.5.7, respectivamente, y en 
2.5.5 para tuercas y arandelas empleadas en las clases T y TC y en 2.5.8 y 2.5.9 para las empleadas en 
la clase TR. Los tornillos se designan con las siglas de la clase, el diámetro de la caña, el signo x, la 
longitud de la caña, el tipo de acero y la referencia de la norma. Las características y dimensiones de 
la rosca para tornillos ordinarios y calibrados se especifican en el artículo 2.5.2. Todos los artículos, 
tablas y figuras citados en este artículo se refieren a la norma NBE EA-95, salvo indicación expresa 
distinta. 

o Soldaduras: 
Se realizarán por arco eléctrico. Según el artículo 5.2.2, se utilizarán electrodos en calidad estructural, 
apropiada a las condiciones de la unión y del soldeo y de las características mínimas siguientes: 

Resistencia a tracción del metal, mayor que 42kg/mm2 para aceros de tipo A42. 

Alargamiento en rotura: mayor al 22% para aceros de cualquier tipo. 

Resiliencia: adaptada a la calidad del acero y al tipo de estructura, no menor en ningún caso de 
5kg/cm2. 
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o Pintado: 
Superficies de contacto: 

Las superficies se limpiarán eliminando aquellos defectos de laminación que, por su pequeña 
importancia, no hayan sido causa de rechazo, suprimiendo las marcas de laminación en relieve en las 
zonas que hayan de entrar en contacto y eliminando las impurezas que lleven adheridas. 

No se pintarán salvo expresa condición contraria, en cuyo caso se unirán estando fresca la pintura. 

Las superficies que hayan de soldarse no se pintarán ni siquiera con capa de imprimación hasta una 
superficie de anchura mínima de 150 mm desde el borde de la soldadura. Si precisan protección 
temporal, se pintarán con pintura que se pueda eliminar fácilmente antes del soldeo. 

Tras el soldeo, no se procederá al pintado sin haber eliminado previamente las escorias. 

Preparación de superficies: 

Las superficies que hayan de pintarse se limpiarán cuidadosamente, eliminado todo rastro de 
suciedad, cascarilla, óxido, gotas de soldadura, escoria, etc., quedando totalmente limpias y secas. 

La limpieza se realizará con rasqueta y cepillo de alambre, o por decapado, chorro de arena u otro 
tratamiento. 

Las manchas de grasa se eliminarán con disoluciones alcalinas. 

Pueden tomarse como referencia las normas UNE-EN-ISO 8504-1:2002, UNE-EN-ISO 8504- 2:2002 para 
limpieza por chorro abrasivo, y UNE-EN-ISO 8504-3:2002 para limpieza mediante herramientas 
mecánicas y manuales. 

Ejecución del pintado: 

Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos 
del fabricante de la pintura. 

Se tendrán en cuenta asimismo las condiciones de uso indicadas por el mismo. 

El pintado al aire libre no se realizará en tiempo de heladas, nieve o lluvia, ni cuando el grado de 
humedad sea tal que se prevean condensaciones en las superficies. 

Entre la limpieza y la aplicación no transcurrirán más de 8 horas. 

Entre la capa de imprimación y la segunda transcurrirá el tiempo de secado indicado por el fabricante 
o como mínimo 36 horas. Al igual que entre la segunda y tercera capa, en caso de existir ésta. 

Las superficies que esté previsto que vayan a estar en contacto con el hormigón, no deben en general 
pintarse, sino limpiarse. 

Pintado en taller: 

Todo elemento de la estructura recibirá una capa de imprimación antes de ser entregado a montaje, 
que se aplicará tras la inspección de superficies por el director de obra. 

Las partes que vayan a quedar de difícil acceso después del montaje, pero sin estar en contacto, 
también recibirán las siguientes capas de pintura. 

El pintado se realizará preferentemente en local cubierto, seco y al abrigo del polvo. 

Pintado en obra: 

Tras la inspección y aceptación de la estructura montada se limpiarán las cabezas de los tornillos, se 
picará la escoria y se limpiarán las zonas de las soldaduras efectuadas en obra. 

Si se hubiese deteriorado la pintura de alguna zona, se limpiará ésta y se dará otra capa de imprimación 
con la misma pintura empleada en taller. 

Transcurridos los plazos de secado se dará a toda la estructura las posteriores capas de pintura. 

Las superficies galvanizadas deberán limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con 
diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintada. 

 

4.6.4. Chapas de acero laminado 
Las chapas de acero laminado empleadas para la fabricación en taller de las uniones serán de calidad S- 275 (según 
UNE 36080 - 73). 

 

4.6.5. Acero de fundición  
Se emplea acero de fundición en las tapas de los pozos de registro. 

Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición que cubre la 
abertura de un pozo de visita o de un sumidero, construidos con aleación de hierro-carbono siendo la proporción 
de este último entre el 2,2 y 4%. 

Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa metálica, se distinguen los 
tipos de fundición: gris (de grafito laminar) y dúctil (de grafito esferoidal). 

Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a continuación en función de la 
fuerza de control que es la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de cierre o de cubrición durante los ensayos 
según la Norma Europea EN 124: A15, B125, C250, D400, E600 y F900. 

Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos susceptibles de comprometer el uso de 
los mismos. 

Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse entre ellos una 
adherencia satisfactoria. 

Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, haciendo estas 
superficies no deslizantes y libres de agua de escorrentía. 

Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas antes de su levantamiento 
y la seguridad de éste. 

La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que se asegure la 
compatibilidad de sus asientos. 

En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de los dispositivos. 
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La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos 
para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 

 

4.6.6. Malla electrosoldada 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. Cumplirán con las 
especificaciones descritas en la Instrucción de Hormigón Estructural "EHE". 

La recepción y características a determinar serán las especificadas en la Instrucción de Hormigón Estructural "EHE". 

 

4.6.7. Materiales de protección del acero 
 

4.6.7.1. Placas de yeso para protección de pilares 
Para los pilares de 3,5 m del módulo secundario de la estructura se dispondrán placas de yeso para en las 4 caras 
del pilar. Estas placas serán incombustibles e irán fijadas mediante clips. Es necesario el tratamiento de las juntas 
y el atornillado de las placas maestras. Finalmente, se le aplica un emplastecido superficial. El sistema tendrá 
resistencia y estabilidad. 

 

4.6.7.2. Pintura intumescente  
Se adoptará lo establecido en la norma CTE DB SI Seguridad en caso de incendio. Las pinturas deben acreditar sus 
características mediante ensayos realizados según las normas ENV 13381 partes 1 a 7. 

 

4.7. MATERIALES DE CUBIERTA 
Las características de la cubierta que determinan el material a emplear son las siguientes: 

 Pendiente variable en la cubierta y recogida de aguas mediante canalón. 
 Necesidad de proporcionar un adecuado aislamiento térmico. 
 Utilización de un material de escasa densidad, para no encarecer la estructura. 

La estructura de cubierta ha de cumplir las condiciones indicadas en los planos para el sistema propuesto. Las 
características aparecen detalladas en los planos de construcción correspondientes. 

 

4.8. ELEMENTOS DE FORJADO 
Para la construcción del forjado del edificio se emplea un sistema tipo “Cáviti” cuyas características se exigirán 
directamente al fabricante a fin de ser aprobadas. 

 

4.9. AISLAMIENTO TÉRMICO E IMPERMEABILIZACIONES 
Las láminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de caucho. Las láminas e imprimaciones 
deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las dimensiones y el peso 
por metro cuadrado. Dispondrán de sello INCE-ENOR y de homologación MICT, o de un sello o certificación de 
conformidad incluida en el registro del CTE del Ministerio de la Vivienda. 

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por el DB correspondiente del CTE, cuyas 
condiciones cumplirá, o, no bituminosos o bituminoso modificados teniendo concedido Documento de Idoneidad 
Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 

 

4.10. MATERIALES PARA CERRAMIENTOS VERTICALES 
 

4.10.1. Fábrica de bloque 
El bloque de hormigón se conforma por un conglomerado de cemento y/o cal y un árido natural o artificial, ligero 
o pesado. En su forma presenta perforaciones repartidas uniformemente de eje normal al plano de asiento; su 
volumen no debe superar los 2/3 del volumen total de la pieza. 

Los bloques de hormigón deben cumplir las siguientes condiciones: 

 No deben tener fisuras en sus caras y deben presentar una textura superficial adecuada para facilitar el 
posible revestimiento. 

 Los Cara Vista han de presentar en sus caras coloración y textura homogéneas y uniformes, (no deben 
presentar coqueras, desconchados ni desportillamientos). 

 Si los bloques tienen un tratamiento ornamental, estas caras han de adaptarse a este tratamiento. 
Los bloques usados en los distintos tipos son los de dimensiones 40x20x15, debiendo cumplir las siguientes 
tolerancias; una desviación máxima de 2 mm en el largo del bloque y alto. En ningún caso el espesor de tabiquillos 
y paredes será inferior a 20 mm. 

Las armaduras del muro de fábrica se rigen por la Norma EN 845-3: Especificaciones de componentes auxiliares 
para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta de tendel de malla de acero. El tipo de armadura escogida 
es de un acero galvanizado en caliente, con una capa de zinc de un mínimo de 70 g/cm2, usada para fábricas que 
deban ser protegidas de la humedad. 

La tolerancia de la distancia entre los cordones de la cercha es de 2 mm y la de la longitud total es de +45/-20 mm. 
La desviación máxima del plano de la cercha es de 15 mm. 

 

4.10.2. Fábrica de ladrillo 
Los ladrillos huecos son los ladrillos de arcilla cocida, en forma de paralelepípedo rectangular, cuyas perforaciones, 
paralelas a una de sus aristas, tienen un volumen superior al treinta y tres por ciento (33%) del volumen total 
aparente de la pieza. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 Las dimensiones de los ladrillos 
se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 Ser homogéneo, de grano fino y uniforme y de textura compacta; con resistencia mínima a compresión de 
doscientos Kg fuerza por centímetro cuadrado (200 kg/cm2). Esta resistencia se entiende medida en la 
dirección del grueso, sin descontar los huecos, y de acuerdo con la Norma UNE-7059. 
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 Carecer de manchas, eflorescencias, quemados, grietas, coqueras, planos de exfoliación y materias 
extrañas que puedan disminuir su resistencia y duración. Darán sonido claro al ser golpeados con un 
martillo y serán inalterables al agua. 

 Tener suficiente adherencia a los morteros. 
 Su capacidad de absorción de agua será inferior al catorce por ciento (14%) en peso, después de un día (1 

día) de inmersión. el ensayo de absorción de agua se realizará de acuerdo con la Norma UNE 7061. 
 La resistencia a compresión de los ladrillos huecos será como mínimo 50 Kg/cm2, para los macizos será de 

200 Kg/cm2. 
Se aceptarán tolerancias, en más o en menos, de hasta ocho milímetros (8 mm) en su soga, seis milímetros (6 mm) 
en su tizón y sólo cinco milímetros (5 mm) en su grueso. 

Los ladrillos a emplear en las redes de Abastecimiento y Saneamiento serán del tipo M de la UNE 67.019/78 y 
cumplirán todas las especificaciones que para ellos se dan en esta norma. 

 

4.10.3. Fachada ventilada 
Compuesta por: 

 Pared portante de muro de fábrica de bloque 
 Aislamiento térmico de poliestireno extruido 
 Cámara de aire 
 Fábrica de ladrillo hueco cerámico  

En cuanto al material aislante se seguirán las condiciones expuestas en el apartado correspondiente. 

En cuanto a la ejecución se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 El soporte estará exento de materias extrañas como polvo, aceites, etc. con un grado de humedad dentro 
de los límites especificados por el fabricante. 

 El aislamiento quedará protegido de la lluvia durante y después de la colocación, no debiéndose colocar 
con vientos superiores a los 30 km/h 

 El material colocado se protegerá de impactos, presiones u otras acciones que lo puedan alterar y de una 
exposición solar muy larga. 

 El aislamiento acabado quedará bien adherido al soporte y tendrá un aspecto uniforme y sin defectos. 
 El aislamiento será continuo y cubrirá la totalidad de la superficie a aislar, poniéndose especial atención 

en no dejar puentes térmicos. 
 

4.11. MATERIALES PARA ACABADOS 
 

4.11.1. Baldosas cerámicas de gres esmaltado 
Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturados de piedra o 
mármol y, en general, colorantes y de una capa base de mortero menos rico y árido más grueso. 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán orgánicos y se 
ajustarán a La Norma UNE 41060. 

Las tolerancias en dimensiones serán: 

 Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milímetro en más o en menos. 
 Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro en más o en menos. 
 El espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y medio y no será 

inferior a los valores indicados a continuación. 
 Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si es de otra 

forma, el lado mínimo del cuadrado circunscrito. 
 El espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de siete milímetros y en las 

destinadas a soportar tráfico o en las losas no menor de ocho milímetros. 
 La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20 cm de radio será de más/menos 

medio milímetro. 
 La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la longitud, en más o en menos. 
 El coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o igual al quince 

por ciento. 
 El ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un recorrido de 250 metros en húmedo y 

con arena como abrasivo; el desgaste máximo admisible será de cuatro milímetros y sin que aparezca la 
segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres milímetros en baldosas de aceras o destinadas 
a soportar tráfico. 

 -Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo del millar y cinco unidades 
por cada millar más, desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, siempre que el 
número de desechadas no exceda del cinco por ciento.  

Se utilizarán placas de 25x25 como máximo y 2,5 cm de espesor. 

 

4.11.2. Azulejos 
Se definen como azulejos las piezas poligonales, con base cerámica recubierta de una superficie vidriada de 
colorido variado que sirve para revestir paramentos. 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 Ser homogéneos, de textura compacta y resistentes al desgaste. 
 Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extrañas que pueden disminuir su 

resistencia y duración. 
 Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 
 La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o terminales. 

Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las señaladas en los planos. 

 

4.11.3. Revestimiento vinílico 
El pavimento vinílico será de 2,5 mm de espesor, flexible, heterogéneo, antiestático, calandrado y compactado. 
Estará compuesto por una capa de uso de PVC duro, reforzada con una malla de fibra de vidrio, sobre una capa de 
espuma de alta densidad con estructura celular cerrada y peso 2,2 kg/m2. 

Presentará altura de rebote de pelota según UNE-EN 12235 > 90%, resistencia al fuego según UNE-EN 13501-1 
Bfls-1. 
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Además, será bacteriostático y fungistático, con un tratamiento que facilite su limpieza e incremente su resistencia 
al desgaste y al uso de alcoholes y otros productos químicos. 

 

4.11.4. Falso techo 
La solución adoptada consiste en un sistema registrable, formado por placas de escayola fisurada de 60 x 60 cm. 
Cumplirán las especificaciones que marca el fabricante para la disposición de las mismas. 

 

4.12. CARPINTERÍA 
 

4.12.1. Carpintería interior 
Se distinguen dos tipos: 

 Puertas de paso: de tablero de fibras acabado en melamina con alma alveolar contando con la aprobación 
del Ministerio de Industria, la autorización de uso del Ministerio de Fomento o documento de idoneidad 
técnica expedido por el I.E.T.C.C. 

 Puertas cortafuegos de acero galvanizado homologada con resistencia al fuego EI2 60-C5 
 

4.12.2. Carpintería exterior 
Será de dos tipos 

 De aluminio lacado 
 De aluminio anodizado natural. Espesor y calidad del proceso de anodizado garantizado por el sello EWAA-

EURAS 
En cualquier caso, elaborada en taller, con clasificación a la permeabilidad al aire según UNE-EN 12207, 
clasificación a la estanqueidad al agua según UNE-EN 12208 y clasificación a la resistencia a la carga del viento 
según UNE-EN 12210. 

Componentes: 

 Perfiles de aluminio y premarco. 
 Mecanismos de colgar, apertura y seguridad en acero inoxidable. 
 Juntas de acristalamiento de EPDM. 
 Compacto incorporado monoblock, equipado con todos sus accesorios. 

 
4.12.3. Vidrio 

Los cristales serán diáfanos, claros, deslustrados o raspados de color (según se designe en clase de obra). 

Serán gruesos uniformes, perfectamente planos, estarán desprovistos de manchas, burbujas, nubes y otros 
defectos, debiendo cortarse con limpieza para su colocación, y sus dimensiones y tipo (luna cristalina, doble, 
sencillo etc.) se ajustarán a los indicados en otros documentos del presente proyecto y a los que señale la Dirección 
Facultativa. 

 

4.13. PINTURA 
Dado que la pintura para elementos estructurales se ha definido en el apartado correspondiente a acero, se 
describe a continuación la pintura plástica para acabados. 

La pintura utilizada para el revestimiento de algunos de los paramentos verticales interiores será plástica antimoho 
y antibactericida a base de dispersión acuosa de copolímeros vinílicos con agentes biocida de gran efecto fungicida, 
sin presencia de metales pesados, para aplicación con brocha o rodillo en interiores o exteriores con problemas de 
humedad, condensaciones, etc. Los pigmentos están constituidos de bióxido de titanio y colores resistentes. 

 

4.14. COLORES, ACEITES Y BARNICES 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los colores reunirán las 
condiciones siguientes: 

 Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
 Fijeza en su tinta. 
 Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
 Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
 Insolubilidad en el agua. 

Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 

 Ser inalterables por la acción del aire. 
 Conservar la fijeza de los colores. 
 Transparencia y color perfectos. 

Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. Su color será amarillo 
claro, no admitiéndose el que al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen la presencia de sustancias extrañas. 

 

4.15. ARENA PARA RELLENOS Y CAMAS 
Se entiende por "arena" o "árido fino" el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de 
malla (tamiz 5 UNE 7050). 

La arena será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro décimas (2.4). La 
utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del machaqueo de calizas, areniscas o roca 
sedimentaria en general, exigirá el previo análisis en laboratorio, para decidir acerca de sus cualidades. 

El porcentaje de partículas alargadas no excederá del quince por ciento (15%) en peso. Como partícula alargada se 
define aquella cuya dimensión máxima es mayor que cinco (5) veces la mínima. 

El sesenta por ciento (60%) en peso de la arena cuyos granos sean inferiores a tres milímetros (3 mm) estará 
comprendido entre cero (0) y un milímetro veinticinco centésimas (1.25). 

Las arenas calizas procedentes de machaqueo, cuando se empleen en hormigones de resistencia característica a 
los 28 días igual o menos de 300 Kp/cm2, podrán tener hasta un ocho por ciento (8%) de finos, que pasan por el 
tamiz 0,0809 UNE. En este caso el "Equivalente de arena" definido por la Norma UNE 73241.76 no podrá ser inferior 
a setenta y cinco (75). 
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4.16. SANEAMIENTO 
La red de saneamiento se realizará en tubería de P.V.C. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas correspondientes de la 
empresa suministradora. Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por 
ciento a la presión de trabajo serán de marca aceptada por la empresa citada y con las características que ésta le 
indique. 

Las uniones entre tubos y piezas se realizarán mediante uniones adecuadas.  

 

4.17. FONTANERÍA 
 

4.17.1. Tubería  
La red de fontanería se realizará en tubería de polietileno reticulado (PE-X).  

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas correspondientes de la 
empresa suministradora. 

Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por ciento a la presión de 
trabajo serán de marca aceptada por la empresa citada y con las características que ésta le indique. 

 

4.17.2. Valvulería y grifería 
Las válvulas serán de acero con mecanismos de acero. Su espesor mínimo será de 2 mm para roscar o embridar y 
serán estancas a 15 Kp/cm2. La grifería será de 1ª calidad. 

 

4.17.3. Llaves de paso 
Serán de acero roscadas y de escuadra, permitirán el corte y regulación del poro del agua. Serán del tipo adecuado 
para el acoplamiento de accesorios de cobre cromado con unión por compresión o mediante latiguillos flexibles. 

 

4.17.4. Aparatos sanitarios 
Serán de porcelana de 1ª calidad y dispondrán de los apropiados rebosaderos. La grifería vendrá adosada al 
aparato sanitario directamente. Los inodoros estarán anclados debidamente al pavimento, nunca empotrados. 

 

4.17.5. Desaguës  
Los desagües serán de P.V.C. Los lavabos y piletas dispondrán del apropiado sifón de botella. 

 

4.18. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

4.18.1. Normas  
Todos los conductores que se empleen serán de cobre y deberán cumplir la Norma UNE 20003, UNE 21022 y UNE 
21064. 

Su aislamiento y cubierta será de P.V.C. y deberá cumplir la Norma UNE 21029. El contratista informará por escrito 
al Ingeniero Director de la Obra el nombre del fabricante de los conductores, y le enviará una muestra de los 
mismos. 

Si el fabricante no reúne la suficiente garantía a juicio del Ingeniero Director de la Obra, antes de instalar el molde 
se comprobarán las características de éstos en un laboratorio oficial. 

No se admitirán cables que presenten desperfectos superficiales, o que no vayan en las bobinas de origen, en las 
que deberá figurar el nombre del fabricante y tipo de cable y sección. 

No se permitirá el empleo de materiales de procedencia distinta en un mismo circuito. 

 

4.18.2. Acometida general 
La acometida general es preexistente. Para dotar de servicio eléctrico al pabellón se realizará una conexión a la 
instalación eléctrica del Centro.  

 

4.18.3. Caja de protección y medida 
Estará construida en material aislante, autoextinguible, según Norma UNE 20234, y será de grado de protección 
417 como indica la Norma UNE 20305. Será del tipo CPM2-S4 de 63 A. 

 

4.18.4. Canalización 
Será tanto de superficie en PVC como empotrada en elemento de construcción de obra de fábrica de tubo curvable 
de PVC.  

En cualquier caso, con grado de protección IP 545 según UNE 20324, no propagador de la llama. Según UNE-EN 
61386-1 y UNE- EN 61386-22. 

 

4.18.5. Conductores de baja tensión  
El cable conductor será unipolar RZ1-K (AS), no propagador de llama, de cobre clase 5(-k) de entre 10 mm2 y 5G6 
mm2 de sección, según UNE 21123-4. 

 

4.18.6. Instalación de puesta a tierra 
Se realizará por medio de electrodos de tierra de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro de cobre con alma de 
acero. El conductor de unión de las picas será de cobre de 35 mm2 de sección de acuerdo con la Instrucción MI.BT 
– 039. 

Los portes metálicos de los soportes se unirán a dicho conductor mediante soldadura autógena. La línea de enlace 
de la red con tierra será de 35 mm2 que enlazará con la línea principal de tierra de 16 mm2. 
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4.18.7. Interruptores 
El interruptor de alumbrado será de corte unipolar, empotrable, de intensidad nominal señalada en los planos, 
constituido por base aislante con bornes para conexión de conductores de soporte aislante con dispositivo de 
fijación a la caja. 

 

4.19. CALEFACCIÓN 
 

4.19.1. Calidad de los materiales 
Los materiales utilizados deberán cumplir lo estipulado en las disposiciones que apliquen directivas europeas y, en 
su caso, las nacionales que no contradigan las anteriores y sean de aplicación. En caso de ausencia de tales 
disposiciones, deberán cumplir con las prescripciones indicadas en este reglamento y en las ITCs que lo desarrollan. 
A tal efecto, se considerarán conformes los materiales amparados por certificados y marcas de conformidad a 
normas, que sean otorgados por las entidades de certificación a que se refiere el capítulo III del Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. También, las instrucciones deberán estar redactadas, al menos, en castellano y 
deberán ostentar de forma visible e indeleble las siguientes indicaciones mínimas: 

 Indicación del fabricante, representante legal o responsable de la comercialización. 
 Marca y modelo. 
 Las indicaciones necesarias para el uso específico del material o equipo. 

 
4.19.2. Calidad de los equipos 

La aceptación de equipos similares corresponde a la Dirección Facultativa, por lo que el Contratista se verá obligado 
a instalar las marcas y calidades indicadas en el caso en que las modificaciones no sean aceptadas. 

Las variantes que pudiesen plantearse deberán indicarse en sobre aparte y no intervendrán en el estudio 
comparativo de ofertas. Su incumplimiento será motivo de rechazo de las ofertas. 

Los equipos de producción de calor serán de un tipo registrado por el Ministerio de Industria y Energía que 
dispondrán de la etiqueta de identificación energética en la que se especifique el nombre del fabricante y del 
importador, en su caso, marca, modelo, tipo, número de fabricación, potencia nominal, combustibles admisibles 
y rendimiento energético nominal con cada uno de ellos. Estos datos estarán escritos en castellano, marcados en 
caracteres indelebles. Cumplirá los requisitos mínimos establecidos en el Real Decreto 275/1995, de 24 de febrero. 

 

4.19.3. Radiadores 
Los radiadores serán de aluminio inyectado para una diferencia de temperatura de 50 ºC entre el radiador y el 
ambiente según UNE -EN 442-1. 

El sistema es bitubo y se tienen equipos de entre 6 y 18 elementos.  

En cuanto al soporte se comprobará su situación conforme a la del Proyecto y que los parámetros están acabados. 

Estarán garantizados para la presión de trabajo de 70 Kg/cm2 a la que se probará cada uno de ellos. Como 
rendimiento normal de los radiadores se admitirán hasta 500 calorías por metro cuadrado de superficie de 
radiación. 

4.19.4. Equipo de producción de calor y elementos auxiliares 
Caldera 

El equipo de producción de calor emplea gasóleo como combustible, incluido en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre y tendrá la certificación de conformidad según lo establecido en dicho 
real decreto. 

Su potencia útil es de 21 kW y consta de una unidad de regulación a distancia para el control de la temperatura 
ambiental según normativa vigente.  

El fabricante de la caldera deberá suministrar toda la documentación de la misma. 

Almacenamiento 

Consiste en un depósito homologado de gasóleo con superficie de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE). Su 
capacidad de 1.000 L.  

Su instalación se realiza siguiendo la UNE 109501 “Instalación de tanques de acero aéreos o en fosa para 
almacenamiento de carburantes y combustibles sólidos” 

Equipo de bombeo 

Se instalará una electrobomba centrífuga de hierro fundido, de tres velocidades con una potencia de 0,071 kW de 
conformidad con la Directiva 89/392 CEE, Directiva 89/336 y Directiva 73/23/CEE. 

Tuberías y válvulas 

Las tuberías estarán formadas por tubo de cobre rígido con pared de 1 mm de espesor, empotrado en paramento 
con aislamiento mediante coquilla flexible de espuma elastomérica.  

Los espesores del aislamiento deberán cumplir con lo indicado en el RITE en cuanto a eficiencia energética. 

Las válvulas termostáticas serán de latón y estancas en la posición de cierre para una presión diferencial de 0,6 
bar. Tendrán un tiempo de respuesta menor de 30 minutos. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales 
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.  

No se utilizará la tubería de la instalación como toma de tierra.  

La tubería no se soldará en ningún caso a los elementos de fijación, debiendo colocarse entre ambos un anillo 
elástico.  

 

4.20. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: 

 Las características indicadas en el Anejo correspondiente de la Memoria del presente Proyecto Fin de 
Grado. 

 La documentación del fabricante, la normativa si la hubiese. 
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 Las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. Además, los productos para 
seguridad contra incendios estarán homologados por el Ministerio de Fomento con marca AENOR. 

 
4.21. ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

Se instalarán captadores solares térmicos en cubierta, formados por batería de 4 módulos, compuestos cada uno 
por un captador solar térmico plano. La superficie útil de cada uno es de 2,1 m2. 

La estructura soporte de los captadores será de acero inoxidable AISI 26L, para evitar posibles corrosiones debidas 
a los agentes atmosféricos. 

Para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos y elementos que componen los captadores, se 
instalarán manguitos electrolíticos entre metales de distinto potencial.  

 

4.22. EQUIPAMIENTO Y MATERIAL DEPORTIVO 
Los equipamientos deportivos cumplirán las condiciones que para ellos se establecen en el Anejo correspondiente 
de la Memoria del presente Proyecto Fin de Grado. 

 

4.23. PAVIMIENTO DE LA URBANIZACIÓN 
4.23.1. Zahorra artificial 

Se define como zahorra artificial el material formado por áridos machacados, total o parcialmente, cuya 
granulometría es de tipo continuo. 

Condiciones generales  

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz UNE 5 
mm. deberá contener una proporción de elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de 
fractura, no inferior al cincuenta por ciento (50%), en masa. 

Granulometría 

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el Cuadro 501.1 del PG-3. 

El cernido por el tamiz UNE 80 mm., será menos que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz UNE 400m. 

Forma 

El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

Dureza 

El coeficiente de desgaste de Los Ángeles, según la Norma NLT 149/72, será inferior a treinta y cinco (35). 

El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada Norma. 

Limpieza 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, material vegetal, marga u otras materias extrañas. El 
coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86, no deberá ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta (30). 

Plasticidad 

El material será “no plástico”, según las Normas NLT 105/72 y 106/72. 

 

4.23.2. Adoquines de hormigón prefabricado 
Los adoquines que hayan de emplearse en esta obra se ajustarán a lo especificado en el Proyecto de Norma 
Europea prEN 1338. Cuando no se trate de adoquines amparados por la denominación EUROADOQUÍN, puede ser 
necesario verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la citada prEN 1338. Por otra parte las 
losetas, tienen un acabado texturizado, resistencia a flexión T, carga de rotura 7, resistencia al desgaste H, 20x20x4 
cm, gris, para uso público en exteriores en zona de parques y jardines, colocada a pique de maceta con mortero; 
todo ello realizado sobre solera de hormigón no estructural (HNE-20/P/20), de 15 cm de espesor, vertido desde 
camión con extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado. Los adoquines y 
losetas irán identificados mediante los siguientes datos: 

 Identificación del fabricante y fábrica. 
 Referencia al cumplimiento de la prEN 1338. 
 Identificación de las dimensiones nominales. 
 Fecha de fabricación. 
 La marca y logotipo de EUROADOQUÍN cuando los adoquines están amparados por esta denominación. 

Esta identificación quedará reflejada en el albarán y en el paquete. 

 

4.23.3. Bordillos 
Los bordillos a emplear serán prefabricados. En su construcción se emplea hormigón con una resistencia 
característica mínima a los 28 días de 200 Kg/cm2, fabricado con áridos procedentes de machaqueo cuyo tamaño 
máximo será de veinte milímetros (20 mm). 

La forma y dimensiones de los distintos tipos de bordillo a emplear serán las especificadas en los planos 
correspondientes. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su directriz se ajustará a la 
curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. La longitud mínima de las piezas será de un 
metro Se admitirá una tolerancia de 10 mm en las dimensiones de la sección transversal. 

 

4.24. JARDINERÍA 
 

4.24.1. Condiciones generales 
Examen y aceptación 

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este proyecto deberán ajustarse a las 
especificaciones de este Pliego y ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. 
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La aceptación de principio no presupone la definitiva, quedando ésta supeditada a la ausencia de defectos de 
calidad o de uniformidad considerados en el conjunto de la obra. 

Este criterio tiene especial vigencia y relieve en el suministro de plantas, caso en el que el contratista está obligado 
a sustituir todas las plantas que no reúnan las condiciones exigidas en el momento del suministro o plantación 
cuando finaliza el plazo de garantía. 

La aceptación o rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra que establecerá sus criterios de acuerdo 
con las normas y los fines del proyecto. 

Almacenamiento 

Los materiales se almacenarán, cuando esto sea preciso, de forma que quede garantizada su idoneidad para el 
empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. 

Pliego 

El contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, fábricas, etc., donde 
se encuentren los materiales y la realización de todas las pruebas que se mencionen en este pliego. 

Sustituciones 

Si por circunstancias imprevistas hubiera de sustituirse alguna especie, esta pertenecerá al mismo grupo que las 
que sustituye y reunirá las necesarias condiciones de adecuación al medio y a la función prevista, siendo la 
Dirección de Obra quien debe aceptar la especie sustituta. 

Agua 

El agua a emplear en riegos será suficientemente pura, con concentraciones salinas (cloruros y sulfatos) inferiores 
al cinco por mil. No serán consideradas aptas las salitrosas o de procedencia marina. En lo referente al pH, no se 
utilizarán aguas de índice inferior a seis. 

 

4.24.2. Enmiendas o abonos orgánicos 
Se definen como abonos orgánicos las sustancias de esta naturaleza de cuya descomposición, causada por los 
microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y singularmente de semillas de malas 
hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados industrialmente. Se evitará en todo caso, 
el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

La utilización de abonos distintos a los aquí reseñados, sólo podrá hacerse previa autorización de la Dirección de 
Obra. 

Pueden adoptar las siguientes formas: 

 Estiércol: Procedente de la mezcla de cama y deyección del ganado que ha sufrido fermentación. El 
contenido en nitrógeno será superior al tres y medio por ciento y su densidad será aproximadamente de 
ocho décimas. 

 Compost: Procedente de la fermentación de restos vegetales, durante un tiempo no inferior a un año, o 
del tratamiento industrial de las basuras de la población. Su contenido en materia orgánica será superior 
al cuarenta por ciento (40%) y en materia orgánica oxidable al veinte por ciento (20%). 

 Mantillo: Procedente del estiércol o del compost. Será de color muy oscuro, untuoso al tacto y con el grado 
de humedad necesario para facilitar su distribución y evitar apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno 
será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 

 
4.25. ALUMBRADO DE LA URBANIZACIÓN 

El control y aceptación de los distintos elementos y equipos de los que consta el alumbrado exterior se hará según 
lo dispuesto en las normas NTE-IEI y NTE-IEE. 

 

4.26. MATERIALES QUE REÚNEN LAS CONDICIONES 
Cuando los materiales no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida 
o, en fin, cuando a falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados 
para su objeto, el Ingeniero Director de las obras dará orden al Contratista para que, a su costa, los reemplace por 
otros que satisfagan las condiciones o cumplan el objeto a que se destinan. 

Si a los quince (15) días de recibir el contratista orden del Ingeniero Director de que retire de la misma los 
materiales que no están en condiciones, aquélla no ha sido cumplida, procederá la Administración a cumplir esa 
operación, corriendo los gastos por cuenta del Contratista. 

En el caso de materiales defectuosos pero aceptables, se recibirán con la rebaja de precio que se determine a no 
ser que el Contratista prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 

4.27. MATERIALES NO EXPRESADOS 
Los demás materiales que, sin especificarse en el presente Pliego, hayan de ser utilizados en la obra, serán de 
primera calidad y reunirán todas las condiciones indispensables, a juicio del Director de la Obra, para poder ser 
aceptados como buenos. 

Antes de colocarse en obra deberán ser reconocidos y aceptados por el Director o por la persona en quien aquél 
delegue al efecto, pudiendo éste rechazarlos sí, aún reuniendo todas las condiciones necesarias, existieran en el 
mercado materiales análogos, que, siendo también de primera calidad, fueren a su juicio más apropiados para las 
obras o de mejor calidad o condiciones que los que hubiese prestado el Contratista. 

En tal caso se emplearán los designados por el Ingeniero Director de Obra. 

 

4.28. MATERIALES RECHAZABLES 
Los materiales que se demuestren a través de los ensayos que superan los valores establecidos en el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares pueden emplearse en las obras, sin más confirmación por la 
Dirección de Obra, siendo cuenta del Contratista la comprobación de ese efectivo cumplimiento.Aquellos 
materiales que no cumplan las especificaciones establecidas, deberán ser evacuados inmediatamente del recinto 
de las obras, por cuenta del Contratista. 

Si transcurren quince (15) días, a partir del conocimiento de los ensayos sin que los materiales rechazables se hayan 
retirado, la Dirección de la Obra efectuará directamente dicha operación por los medios que estime oportunos, 
pasando cargo de los costes al Contratista. 
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5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

 

5.1. ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 
5.1.1. Explanaciones 
5.1.1.1. Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos 
donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 
explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

 

5.1.1.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Explanación: La excavación se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos por diferencia entre los 
datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente 
después de concluidos. La medición se hará sobre los perfiles obtenidos. 

Excavación de zanjas o pozos: La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos realmente excavados 
medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos 
finales tomados inmediatamente después de finalizados los mismos. 

 

5.1.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

 El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
 Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones 

que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. 

 Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

 Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 

 La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Ejecución 

Replanteo: Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 

En general: Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 
resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes 
fenómenos: deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y 

encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se 
suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 
cm por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las 
oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo que haya 
quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que 
se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su 
utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones 
que se realicen, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños 
a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados 
por la dirección facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del 
conjunto. En general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta 
una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de 
entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán 
según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las 
paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se recomienda 
sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una función de rodapié 
y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona 
de las excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades 
de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por 
un incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, 
apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que 
pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la 
máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma 
operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será 
superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en 
dirección no perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se 
quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se 
dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual 
o mayor que ¼ de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima 
de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se 
realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos 
permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de la 
máquina. 
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Empleo de los productos de excavación: Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la 
formación de rellenos, y demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de 
desmonte en tierra deberán eliminarse. 

Terraplenes: En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que 
la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir 
la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre 
la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de 
anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas 
afuera. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa 
capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que 
produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de 
transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento 
sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los bordes 
con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 
redondearán todas las aristas en una longitud no menor que ¼ de la altura de cada franja ataluzada. En la 
coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 
alcanzar una densidad seca del 100 %. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen 
rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las 
perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

Taludes: La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 
descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el 
terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso 
de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará 
cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 
excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación 
de taludes, salvo autorización expresa. 

 

5.1.2. Rellenos 
5.1.2.1. Descripción 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones. 

 

5.1.2.2. Criterios de medición y valoración de unidades.  
Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados medidos por diferencia 
entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos y los datos finales, tomados 
inmediatamente después de compactar el terreno. 

 

5.1.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
 Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se 

deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 Desvío de la línea. 
 Corte de la corriente eléctrica. 
 Protección de la zona mediante apantallados. Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de 

seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 
Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda 
volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo 
de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando 
el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto 
de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos 
o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga 
el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un 
vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de 
seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
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5.1.3. Transporte de tierras 
 

5.1.3.1. Descripción 
Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

 

5.1.3.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se abonará el metro cúbico de volumen de tierras realmente transportado según especificaciones de Proyecto 
incluyendo el esponjamiento. 

 

5.1.3.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
 Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se 

deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 Desvío de la línea. 
 Corte de la corriente eléctrica. 
 Protección de la zona mediante apantallados. Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de 

seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 
Ejecución  

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda 
volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo 
de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando 
el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto 
de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos 
o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga 
el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un 
vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de 
seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

5.1.4. Cimentaciones 
 

5.1.4.1. Descripción  
Se disponen zapatas bajo enanos de hormigón, las cuales se sitúan a su vez sobre pozos de cimentación. Estos 
pozos se apoyan directamente sobre el terreno. 

Los elementos de atado entre zapatas aisladas son vigas de atado para evitar desplazamientos laterales.  

 

5.1.4.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cúbico de hormigón para armar HA-25/B/20/IIa, elaborado en central en relleno de zapatas, , vigas de atado 
y enanos de hormigón, vertido por medios manuales o pluma-grúa, vibrado y colocación. Según normas NTE-CSZ, 
EHE y CTE-SE-C. 

Metro cúbico de hormigón ciclópeo, realizado con hormigón HM-15/P/40/I fabricado en central y vertido desde 
camión (60% de volumen) y bolos de piedra de 15 a 30 cm de diámetro (40% de volumen). Incluso p/p de 
compactación y curado del hormigón para pozos de cimentación. 

Kilogramo de acero B-500-S montado en zapatas, vigas de atado, enano de hormigón de los diámetros indicados 
en Planos, incluyendo corte, colocación y despuntes, según EHE. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con el hormigón, no siendo 
de abono las obras o excesos de encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para 
mantener el encofrado en una posición correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. 

El metro cuadrado de encofrado metálico es medido considerando cuatro posturas, incluyendo parte proporcional 
de mermas, sopandas y puntales, y posterior desencofrado, limpieza y almacenamiento. 

 

5.1.4.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose 
su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes 
atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y 
heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo 
de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado 
por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc.  

Ejecución 

Excavación: Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. Se verterá el 
hormigón ciclópeo en la zanja ejecutada en siguiendo las prescripciones de las condiciones previas. La cota de 
profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene por escrito 
o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado.  

La inclinación de los taludes de separación entre estas excavaciones se ajustará a las características del terreno. A 
efectos indicativos y salvo orden en contra, no se superará una inclinación 1H: 1V.  
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No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el 
deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. El 
hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la cara superior del pozo de cimentación hasta la 
cota de la zapata, evitando su caída libre. 

Colocación de las armaduras y hormigonado. La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así 
como la colocación de las armaduras seguirán las indicaciones de la EHE 08 y de la subsección Estructuras de 
hormigón. Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de 
armaduras del artículo 58 de la EHE 08. El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 
37.2.4 de la EHE 08. La puesta a tierra de las armaduras se realizará antes del hormigonado, según la subsección 
de Electricidad: baja tensión y puesta a tierra  

Precauciones: Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra 
los aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de 
producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, 
erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 

 Comprobación y control de materiales. 
 Replanteo de ejes: Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. Comprobación de las 

dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. Comprobación de las dimensiones de las vigas de 
atado. 

 Excavación del terreno: Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de 
proyecto. Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, 
humedad, etc. Comprobación de la cota de fondo. Posición del nivel freático, agresividad del agua 
freática.  

 Operaciones previas a la ejecución: Eliminación del agua de la excavación (en su caso). Rasanteo del 
fondo de la excavación. Colocación de encofrados laterales, en su caso. Drenajes permanentes bajo el 
edificio, en su caso. Hormigón de limpieza. Nivelación. No interferencia entre conducciones de 
saneamiento y otras. Pasatubos. 

 Colocación de armaduras: Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  Separación de la armadura inferior del fondo. Suspensión y atado 
de armaduras superiores en vigas (canto útil). Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares 
u otros elementos y comprobación de su longitud. Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

 Impermeabilizaciones previstas. 
 Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
 Curado del hormigón. 
 Juntas. 
 Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas sean nuevas o existentes. 
 Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XIV al XVII 
de la EHE 08. Y en los artículos 28, 30, 31, 32, 34, 35 y 37. Entre ellos: 

 Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso: Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. y 
determinación del ion Cl-. Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc. Áridos: de 
identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas. Aditivos: análisis de su 
composición. 

 Ensayos de control del hormigón: Ensayo de consistencia. Ensayo de durabilidad: ensayo para la 
determinación de la profundidad de penetración de agua Ensayo de resistencia 

 Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: Sección equivalente, características 
geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras 
pasivas. 

 
5.2. ESTRUCTURA 

 

5.2.1. Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una planta, como vigas y soportes ortogonales con nudos 
articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, con 
elementos de arriostramiento horizontal metálicos. Incluyendo también en este apartado placas de anclaje y 
correas de cubierta. 

 

5.2.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Los elementos estructurales de acero se abonarán por kilogramos (Kg.), estando incluidos en el precio la 
fabricación, transporte, montaje, uniones y conexiones de todo tipo, galvanizado y acabados, de acuerdo con los 
cuadros de precios. 

La pintura intumescente de protección contra el fuego para los elementos estructurales se medirá y abonará por 
metro cuadrado de superficie pintada. 

Las placas de yeso laminado incombustible para protección de pilares contra el fuego se medirá y abonará por 
metro lineal de pilar recubierto. 

En los precios respectivos está incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias para obtener la 
perfecta terminación de las obras, incluso la preparación, lijado o limpieza, y todos cuantos medios auxiliares sean 
precisos. 

 

5.2.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Los elementos no metálicos de la construcción (fábricas) que hayan de actuar como soporte de elementos 
estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro 
de las tolerancias admisibles. Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán 
mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número 
conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán.  

Ejecución 

Operaciones previas: 
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 Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este 
no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras 
procesos de corte, como por ejemplo: Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. A ambos lados de 
cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 

 Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado 
equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor 
nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 
Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

 Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; 
la planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 
0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no 
debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o 
a tope de penetración parcial. 

 Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, 
que se realizarán por el procedimiento establecido. 

 Soldeo: Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de 
taller, con todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las 
especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. Se consideran 
aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. Los soldadores deben estar 
certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; 
cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. Las superficies y los 
bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben 
estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser 
accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin 
dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la 
velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en 
ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad 
análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos 
habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza 
y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

 Uniones atornilladas: Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, 
tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el 
“apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en 
uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los 
bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los 
siguientes procedimientos: 

-Método de control del par torsor. 

-Método del giro de tuerca. 

-Método del indicador directo de tensión. 

-Método combinado. 

Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 
inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado.  

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar 
la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 
fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los 
planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 

Montaje en obra: Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es 
aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos 
en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de 
verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; 
las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas 
de replanteo tomadas directamente de la obra. Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple 
el programa de montaje para asegurar que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de 
construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en 
obra visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos 
criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no 
destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”. 

Control de ejecución 

Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

Control de calidad de la fabricación: Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será 
elaborada por el taller y deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de 
puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos 
procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se 
realiza en el orden y con las herramientas especificadas, el personal encargado de cada operación posee la 
cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada 
incumplimiento Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando 
su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y 
salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización 
de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser 
(partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según 
UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de 
acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes 
obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las 
soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede 
tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. Uniones mecánicas: 
todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se 
comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los 
espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; 
según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones 
adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras 
completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de 
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procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones 
mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del 
fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de 
los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser 
superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior 
al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 

Control de calidad del montaje: Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será 
elaborada por el montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan 
de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y 
aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general 
del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general 
de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las 
herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 
mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

Ensayos y pruebas 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales pueden ser realizados por 
laboratorios oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar acreditados para los correspondientes 
ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro 
general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad 
deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de 
inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: Identificación de materiales y 
actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, 
etc.). Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a 
subcontratar. Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que 
efectúe el control externo de la ejecución. Designación de la persona responsable por parte del organismo de 
control. Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. El plan de control deberá prever el 
establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de materiales como de los productos o de la 
ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia obra. 

 

5.3. CUBIERTA 
 

5.3.1. Descripción  
En el presente proyecto se tiene un único tipo de cubierta que consiste en paneles sándwich aislantes de acero. 

5.3.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá, en verdadera magnitud, y se abonará el metro cuadrado de superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

5.3.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
  Condiciones previas 

La naturaleza del soporte permitirá el anclaje mecánico de las placas, y su dimensionamiento garantizará la 
estabilidad, con flecha mínima, del conjunto. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 1°C, llueva, nieve o la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 

Ejecución 

Las fases de ejecución son las siguientes: 

 Replanteo de los paneles por faldón 
 Ejecución de juntas y perímetro 
 Fijación mecánica de los paneles 

En cuanto a las condiciones de terminación serán básicas las condiciones de estanqueidad y el mantenimiento de 
la integridad de la cobertura frente a la acción del viento. 

En los procesos de conservación y mantenimiento se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas 
no previstas en el cálculo. 

 

5.4. FACHADA 
 

5.4.1. Descripción  
Cerramiento de bloque de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces 
aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir 
(cara vista) o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 

 

5.4.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se abonará el metro cuadrado de cerramiento de bloque de hormigón, tomado con mortero de cemento y/o cal, 
de una hoja, con cámara de aire, incluyendo aislamiento térmico, con trasdosado interior, aparejada, incluso 
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos 
o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos 
superiores a 1 m2, medido según documentación gráfica. 

 

5.4.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Hoja principal, bloque de hormigón: Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales 
flectados: vigas de borde. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya 
fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado 
terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán 
resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella antes de su colocación.  
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Aislante térmico: En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni 
falta de planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo, 
aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de ladrillo cerámico hueco. (ver capítulo correspondiente) 

Remate: Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al 
menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 

Ejecución 

Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se 
colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se 
colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante 
lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la 
cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando 
se pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se 
colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, 
se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición 
mientras el mortero esté aun blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, tanto 
en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán 
piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria 
adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte 
con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales 
alternadas. Si se realiza el llagueado de las juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o 
pequeñas zonas que no hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía 
fresco y plástico. El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del 
fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta después de que el mortero 
haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% 
del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas 
inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se 
realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de 
las juntas. 

En general: Los bloques se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se 
sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se 
adoptarán las siguientes protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los 
morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se procurará colocar lo antes 
posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, 
para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo 
demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce 
una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 
andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, zócalos, 
etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus 
correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones 
horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 
suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares: 

Juntas de dilatación: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en 
la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura estará 
comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja 
principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que 
cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente 
en dicha banda y se sellará su extremo correspondiente. 

Encuentros de la fachada con los pilares: Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté 
interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de 
los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que 
produzca el mismo efecto. 

Aislante térmico: Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos 
se ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos 
singulares. En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la rigidez 
de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos singulares. 
En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia de los paneles a 
la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de utilización del 
adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado 
el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición vertical, y 
continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada. 

Barrera de vapor: Se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se 
produzcan roturas o deterioros en la misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 

Control de ejecución 

Replanteo: Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. En zonas de circulación, 
vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones de elementos volados cuya altura sea 
menor que 2,00 m. Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; 
dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos 
consecutivos: 25 m, etc. Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  

Ejecución: Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. Colocación de piezas: existencia 
de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara 
vista. Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 

Comprobación final: Planeidad, medida con regla de 2 m. Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 
30 mm en todo el edificio. 
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Ensayos y pruebas 

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por cada tipo 
de fachada y superficie de 1000 m2 o fracción. 

 

5.5. CARPINTERÍA 
 

5.5.1. Descripción  
Puertas: compuestas de hojas plegables. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en 
caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado) y de madera. 

Ventanas: compuestas de hojas fijas, abatibles y oscilobatientes. Serán metálicas realizadas con perfiles de 
aluminio anodizado o lacado. 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los 
junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar 
necesarios. 

 

5.5.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se abonará el metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo 
herraje de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, protección durante las 
obras y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos.  Se medirá según documentación 
gráfica de proyecto. 

 

5.5.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución de por unidades de obra 
Condiciones previas 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 
estará colocado y aplomado.  

Ejecución  

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. Antes de su colocación se 
comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, 
nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones 
adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. Se realizarán los ajustes necesarios para 
mantener las tolerancias del producto. Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los 
mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las 
juntas perimetrales de los perfiles.  

Control de ejecución  

Carpintería exterior: 

Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada.  

Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas.  

Las puertas previstas como salida de edificio, cumplen lo especificado. Según CTE DB HE 1. Está garantizada la 
estanquidad a la permeabilidad al aire. Comprobación final: según CTE DB SU 2.  

Carpintería interior:  

Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso 
restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 

Ensayos y pruebas 

Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de 
acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía 
de fachadas, en el paño más desfavorable. 

Carpintería interior: Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

 

5.6. ACRISTALAMIENTOS 
 

5.6.1. Descripción  
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de la 
envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos serán: 

Vidrios dobles, compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil 
conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y 
acústico. Serán: 

 Vidrios dobles bajo emisivos: Compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico o un vidrio 
bajo emisivo con un vidrio laminado. 

 Vidrios sintéticos: Compuestos por planchas de policarbonato que con distintos sistemas de fijación 
constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

 
5.6.2. Criterios de medición y valoración  

Se medirá y abonará por metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo 
sistema de fijación, protección y limpieza final. 

 

5.6.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 
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El acristalamiento irá sustentado por carpintería. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, 
imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. Los bastidores fijos o 
practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se deformarán por 
presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 
1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. En caso de vidrios sintéticos, 
éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados. 

Ejecución  

Galces: Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras 
perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de 
esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios 
de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y 
vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

Acuñado: Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor 
y repartir su peso.  

Relleno de los galces para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser:  

 Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las 
masillas elásticas se colocarán con pistola en frío.  

 Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas 
o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor.  

 Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. Se suspenderán los 
trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

 

5.7. PARTICIONES 
En el interior del complejo se disponen tres tipos diferentes de particiones. El primero de los tipos, empleado para 
la separación de locales, está formado por fábrica de ladrillo cerámico hueco de 6,5 cm de espesor. Otro de ellos 
también consiste en fábrica de ladrillo cerámico hueco, de 11 cm para separar la sala de máquinas. El último tipo 
se utiliza para la división de aseos y consiste en un entramado autoportante de placas de yeso. 

 

5.7.1. Particiones de fábrica 
 

5.7.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará el metro cuadrado de fábrica de ladrillo cerámico hueco, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, 
ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

 

5.7.1.2. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados. Terminada la estructura, se 
comprobará que el soporte haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. 

Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de 
los precercos en obra. 

Ejecución 

Replanteo: Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando 
en el tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 
cm serán de hueco doble. Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán 
las alturas de las hiladas.  

En general: La primera hilada se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie 
de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se 
comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por 
hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la 
primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con 
otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de la fábrica: Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta 
vertical. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una 
maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones.  

Condiciones durante la ejecución: 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos 
límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán 
protecciones:  

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros.  

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, 
para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada.  

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo 
demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce 
una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo recién construido con mantas de aislante térmico o 
plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 
andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) Las 
fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes 
arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se 
arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los 
trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Replanteo: Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. Comprobación de los 
huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 
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Ejecución: Unión a otros tabiques: enjarjes. Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos 
carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 
m medida a partir del suelo.  

 

5.7.2. Particiones de placa de yeso laminado 
 

5.7.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará el metro cuadrado de tabique formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor 
determinados, a cada lado de una estructura metálica sencilla, formada por montantes separados a ejes una 
distancia determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de 
tabique terminado, en mm. Almas con aislante del tipo y espesor especificados. Parte proporcional de tornillería, 
pastas y cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, etc. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 

 

5.7.2.2. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
Condiciones previas 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados. Terminada la estructura, se 
comprobará que el soporte haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados 
e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que los huecos 
exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por 
los instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios 
con los elementos estructurales verticales u horizontales. 

Ejecución 

Replanteo: Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, marcando la 
situación de los cercos, huecos, juntas de dilatación de la tabiquería, etc. En caso de tabiques de gran longitud se 
realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 m. Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del 
edificio. 

Colocación de canales: Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. 
Además, será recomendable colocar esta banda en todo el perímetro del tabique. Los canales se anclarán tanto a 
suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada por el fabricante, y como mínimo deberán 
colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad 
del anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será avalada por el fabricante 
del anclaje. Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán 
separados el espesor de las placas del tabique pasante. 

Colocación de elementos verticales: 

De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo 
y en no menos de tres puntos para tramos superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se 
colocarán continuos de suelo a techo. 

Fijos: Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, 
sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se 
fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación general de los 
montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las 
indicaciones del fabricante. 

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. En los 
cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y en estos últimos 
se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar a la placa 
o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se 
reforzará la estructura en el dintel, colocando dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por 
punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos 
extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por 
cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o punzonado a los montantes que enmarcan 
el hueco. 

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son 
considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las 
placas. 

De modulación o intermedios: Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos 
sueltos, sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La 
distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. 
Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes 
para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y 
techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente 
solidario. Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de tener 
que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que los 
mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique.. 

Atornillado de las placas de yeso: Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones 
que lleve en su interior y, después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos previstos, se 
cerrará el tabique por la otra cara. En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal 
respecto a los montantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques 
múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo terminado 
entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se colocarán de manera que no 
coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la longitud 
indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y los de 
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los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se 
produce el cruce de un montante con un canal. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del mismo nivel 
de laminación en un mismo montante. En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. 
En caso de tabiques sencillos se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras 
opuestas de un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante. 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Replanteo: Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la tabiquería. No podrán 
producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 
m. 

Ejecución: Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad. Comprobación de los anclajes. Colocación 
de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. Colocación de montantes 
intermedios: modulación y sin atornillar. Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones 
y distancia. Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). Sujeción de las placas: 
firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal. Zonas de circulación: según 
el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la 
zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 

Comprobación final: Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. Desplome. No mayor de 
5 mm en 3 m de altura. Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. 

Ensayos y pruebas 

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad frente a 
las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar 
ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique. 

 

5.8. VENTILACIÓN 
 

5.8.1. Descripción 
Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con el ámbito de 
aplicación del CTE DB HS 3. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 
adecuadamente, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes. La evacuación de productos de combustión de las instalaciones 
térmicas se producirá por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se 
utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 

5.8.2. Criterios de medición y abono de unidades 
Los conductos de la instalación se medirán y abonarán por metro lineal, a excepción de los formados por piezas 
prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de 
aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del 
aspirador estático. El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. El resto de elementos de la 
instalación de ventilación se medirán y abonarán por unidad, totalmente colocados y conectados. 

 

5.8.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para 
su instalación.  

Ejecución 

Colocación y fijación del ventilador. Conexionado con la red eléctrica. Replanteo del recorrido de los conductos. 
Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos. Montaje y fijación de conductos. Realización de 
pruebas de servicio. Montaje y fijación de rejillas. 

Condiciones de terminación 

Los conductos y embocaduras quedarán estancos. 

Ensayos y pruebas 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad.  

Normativa de aplicación: UNE-EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de conductos 
circulares de chapa metálica  

 

5.9. CALEFACCIÓN 
 

5.9.1. Descripción 
Instalación de calefacción que se emplea en edificios para modificar la temperatura de su interior, con la finalidad 
de conseguir el confort deseado. 

 

5.9.2. Criterios de medición y valoración por unidades de obra 
Las tuberías y conductos se medirán y abonarán por metro lineal de longitud de iguales características, incluso 
codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. El resto de componentes 
de la instalación como calderas, radiadores, termostatos, etc., se medirán y abonarán por unidad totalmente 
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

 

5.9.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución de unidades de obra 
Condiciones previas 
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El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación estará empotrada. La tubería 
discurrirá a través de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina y una 
vez guarnecido el tabique. Tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando se trate de ladrillo macizo y de 1 
canuto en caso de ladrillo hueco, siendo el ancho de la roza nunca mayor a dos veces su profundidad. Las rozas se 
realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores; si no es así, tendrán una longitud máxima de 1 m. 
Cuando se practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. La 
separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los 
paramentos o forjados mediante grapas, interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico. Cuando se deba 
atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros. 

Ejecución 

El instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los instaladores de otras 
especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación y al montaje final del 
equipo. Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, y 
en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se procederá al 
marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación en presencia de esta, procediendo 
a la colocación de la caldera, bombas y vaso de expansión cerrado. Se replanteará el recorrido de las tuberías, 
coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan tener cruces, paralelismos y encuentros. Al marcar los 
tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre los tubos de la instalación de 
calefacción y tuberías vecinas. Se deberá evitar la proximidad con cualquier conducto eléctrico. 

Antes de su instalación, las tuberías deberán reconocerse y limpiarse para eliminar los cuerpos extraños. 

Las calderas y bombas de calor se colocarán en bancada o paramento según recomendaciones del fabricante, 
quedando fijadas sólidamente. Las conexiones roscadas o embridadas irán selladas con cinta o junta de 
estanquidad de manera que los tubos no produzcan esfuerzos en las conexiones con la caldera. Alrededor de la 
caldera se dejarán espacios libres para facilitar labores de limpieza y mantenimiento. Se conectará al conducto de 
evacuación de humos y a la canalización del vaso de expansión si este es abierto. Los conductos de evacuación de 
humos se instalarán con módulos rectos de cilindros concéntricos con aislamiento intermedio, conectados entre 
sí con bridas de unión normalizadas. Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas 
en rozas que posteriormente se rellenarán con pasta de yeso. Las tuberías y conductos serán como mínimo del 
mismo diámetro que las bocas que les correspondan, y en el caso de circuitos hidráulicos se realizarán sus uniones 
con acoplamientos elásticos. Cada vez que se interrumpa el montaje se taparán los extremos abiertos. Las tuberías 
y conductos se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con elementos estructurales y con tres ejes 
perpendiculares entre sí, buscando un aspecto limpio y ordenado. Se colocarán de forma que dejen un espacio 
mínimo de 3 cm para la posterior colocación del aislamiento térmico y de forma que permitan manipularse y 
sustituirse sin desmontar el resto. En caso de conductos para gases con condensados, tendrán una pendiente de 
0,5% para evacuar los mismos. 

Las uniones, cambios de dirección y salidas se podrán hacer mediante accesorios soldados o roscados, asegurando 
la estanquidad de las uniones mediante pintura de las roscas con minio o empleando estopas, pastas o cintas. Si 
no se especifica, las reducciones de diámetro serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices de 
los tubos a unir. Las unidades terminales de consumo (radiadores) se fijarán sólidamente al paramento y se 
nivelarán, con todos sus elementos de control, maniobra, conexión, visibles y accesibles. Se realizará la conexión 
de todos los elementos de la red de distribución de agua o aire, de la red de distribución de combustible, y de la 
red de evacuación de humos, así como el montaje de todos los elementos de control y demás accesorios.  

Control de ejecución  

Calderas: Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la existencia de todos los 
accesorios de la misma. 

Canalizaciones, colocación: Diámetro distinto del especificado. Puntos de fijación con tramos menores de 2 m. 
Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no existan tramos de más de 
30 m sin lira, y que sus dimensiones correspondan con las especificaciones de proyecto. Comprobar que las uniones 
tienen minio o elementos de estanquidad. 

En el calorifugado de las tuberías: Existencia de pintura protectora. Espesor de la coquilla se corresponde al del 
proyecto. Distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 2 cm. 

Colocación de manguitos pasamuros: Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 1 cm. 
Colocación del vaso de expansión: Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. 

Situación y colocación de la válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulación exterior y ambiental, etc. 
Uniones roscadas o embridadas con elementos de estanquidad. 

Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. Existencia de purgador. 

Ensayos y pruebas 

Prueba hidrostática de las redes de tuberías: una vez lleno el circuito de agua, purgado y aislado el vaso de 
expansión, la bomba y la válvula de seguridad, se someterá antes de instalar los radiadores, a una presión de vez 
y media la de su servicio, siendo siempre como mínimo de 6 bar, y se comprobará la aparición de fugas. Se 
realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, comprobando la limpieza de los filtros 
y midiendo presiones, y finalmente, se realizará la comprobación de la estanquidad del circuito con el fluido a la 
temperatura de régimen. Posteriormente se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 

Pruebas de redes de conductos: se realizará taponando los extremos de la red, antes de que estén instaladas las 
unidades terminales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de manera que 
sirvan, al mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños. 

Pruebas de libre dilatación: las instalaciones equipadas con calderas, se elevarán a la temperatura de tarado de los 
elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación automática. 
Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará que no han tenido lugar 
deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de la tubería y que el sistema de expansión ha funcionado 
correctamente. 

El termometro para medir la temperatura se colocará en un soporte en el centro del local a una altura del suelo 
de 1,50 m y permanecerá como mínimo 10 minutos antes de su lectura. La lectura se hará entre tres y cuatro horas 
después del encendido de la caldera. En locales donde entre la radiación solar, la lectura se hará dos horas después 
de que deje de entrar. Cuando haya equipo de regulación, esté se desconectará. Se comprobará simultáneamente 
el funcionamiento de las llaves y accesorios de la instalación. 

 

 

 



DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
 
 

36 
 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

PABELLÓN DEPORTIVO PARA UN CENTRO DE ACOGIDA EN 
EL PAÍS VASCO  

Aarón Gómez Blanco 

5.10. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
 

5.10.1. Descripción  
Instalación de baja tensión: Instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, desde 
la conexión existente en la urbanización, pasando por el cuadro de protección y medida, hasta los puntos de 
utilización en el edificio.  

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan presentar 
en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir el 
riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni 
protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo 
mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

 

5.10.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: Los conductores se medirán y abonarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, 
como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente 
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, 
y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y 
mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se 
medirán y abonarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, 
ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso 
excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y 
abonarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

 

5.10.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Instalación de baja tensión: La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, 
donde la instalación podrá ser vista o empotrada. En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos 
a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. En el caso 
de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los 
tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo 
hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres 
hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del 
tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el 
terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el 

terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. El soporte para el resto de la instalación sobre 
nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección, serán los paramentos verticales u 
horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en 
montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

Ejecución  

Instalación de baja tensión: Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden 
con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección 
facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos 
componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. Al marcar los 
tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. Se 
comprobará la situación de la acometida existente, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 
suministradora. Se colocará la caja de protección y medida en lugar de permanente acceso desde el exterior del 
edificio. La caja deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos para 
la entrada de la acometida de la red preexistente. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o 
sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y 
fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la 
caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm 
sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada 
por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 

Se colocarán el cuadro general de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos 
como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; para la parte empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal 
y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una 
distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando 
se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su 
profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su 
profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm 
en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante 
bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Para la parte del montaje que es superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. Se 
realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. Para garantizar una continua y 
correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, 
estará claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o 
collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación 
sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción 
en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el 
diámetro exterior del cable. Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la 
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parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 
canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. Los 
extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, 
utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la 
ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 
desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. En caso de conductores aislados en el interior 
de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los 
cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá 
ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus 
guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos 
las cajas de derivación adecuadas. Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos 
de canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables 
en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

Instalación de puesta a tierra: Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden 
con el proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas 
metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se 
procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. Durante la ejecución 
de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable conductor que unirá las 
máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de 
picas. Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a 
una profundidad no inferior a 80 cm formando un anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se 
conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. Una serie de conducciones 
enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán 
conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y 
esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de 
las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún 
aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones 
desmontables mediante útiles adecuados.  

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados verticalmente 
(picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 
penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una 
llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando 
el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo 
la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a 
tierra. A continuación, se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se 
realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten 
eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. Sobre los 
conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la toma de tierra 
correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, 

mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. Si los electrodos fueran elementos superficiales 
colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista 
superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. 
Se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura 
aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan 
en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará 
sobre apoyos de material aislante. La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con 
tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos 
serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán 
realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden 
tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y 
se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la 
dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad 
de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección 
facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: Instalación general del edificio: Resistencia al aislamiento: De conductores entre fases 
(si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

Instalación de puesta a tierra: Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: La 
línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas 
para tal fin. Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales 
secos, en cualquier masa del edificio. Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 

 

5.11. FONTANERÍA 
 

5.11.1. Descripción  
Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

 

5.11.2. Criterios de medición y valoración de unidades  
Las tuberías y aislamientos se medirán y abonarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 
descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e 
incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando 
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exista para los aislamientos. El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada 
y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

 

5.11.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, registrable 
o estar empotrada.  Las tuberías empotradas discurrirán por techos o suelos técnicos o tabiques técnicos. Si esto 
no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por 
instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  
Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 

Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: Cuando discurran por conductos, éstos estarán 
debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se 
efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques 
fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el 
terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 

Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán 
adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se 
considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento 
separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red 
pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento 
adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio 
u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará 
dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el 
paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran 
producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste 
sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías 
atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un 
elemento o dispositivo dilatador.  

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, que actúen 
de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas para la 
fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con 
dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio.  

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos 
cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo 
estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución.  

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de alojamiento del 
contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del 
edificio. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la 
pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma 
general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la 
lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y 
situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 
instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba 
anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la 
prueba anterior.  

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: Medición de caudal y 
temperatura en los puntos de agua. Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el 
número de grifos estimados en la simultaneidad. Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la 
temperatura de funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de 
retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 
últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: Medidas no se ajustan a lo especificado. Colocación y uniones 
defectuosas. Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se 
estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazarla instalación 
si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del 
obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que 
se sujeta. 
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5.12. APARATOS SANITARIOS 
 

5.12.1. Descripción  
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el suministro local de 
agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y caliente mediante grifería y están conectados 
a la red de evacuación de aguas.  Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., 
incluyendo los sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia 
necesaria a cargas estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, 
acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, etc. 

 

5.12.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas 
de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

 

5.12.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

En caso de: Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. 
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. Fregaderos y lavabos 
encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado 
limpio y nivelado. Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, 
previamente a la colocación de los aparatos sanitarios. 

Ejecución  

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el fabricante, 
y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 
Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo 
de caucho o neopreno para asegurar la estanquidad.  

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del depósito 
deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los 
caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo que no 
se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas 
estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se alimentan directamente de la 
distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los 
recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior 
del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de 
fontanería y con la red de saneamiento. 

Control de ejecución 

Verificación con especificaciones de proyecto. Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la 
grifería. Fijación y nivelación de los aparatos. 

 

5.13. COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
 

5.13.1. Descripción 
Almacenamientos de combustibles líquidos para el propio uso del consumidor final en instalaciones domésticas. 

 

5.13.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Los depósitos se medirán y abonarán por unidad, incluso válvulas y demás piezas especiales y accesorios para su 
total instalación y conexión. Instalado sobre soportes o bancada. Las canalizaciones de acero o cobre se medirán 
y abonarán por metro lineal de iguales características totalmente instaladas y verificadas. El resto de componentes 
de la instalación: boca de carga, depósito nodriza, resistencia eléctrica, bomba, grupo de presión, etc., se medirán 
y abonarán por unidad totalmente instalada. 

 

5.13.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Ejecución 

Las uniones de los tubos entre sí y de estos con los accesorios se harán de acuerdo con los materiales en contacto, 
asegurando la estanqueidad, sin que ésta se vea afectada por los carburantes o combustibles que se conduzcan.  

Las conducciones tendrán el menor número posible de uniones en su recorrido. Estas podrán realizarse con 
sistemas desmontables y/o fijos. Las uniones desmontables serán permanentemente accesibles. 

La capacidad total de almacenamiento no será mayor a 3 m3. Se colocará en un recinto único para ello, con 
ventilación al exterior natural. Alrededor de este existirá un espacio libre de 40 cm y estará a 50 cm del suelo. La 
distancia entre depósitos será igual al radio del mayor. Se dejará previsto un espacio libre para extraer las tuberías 
para su mantenimiento. Las puertas y ventanas del recinto abrirán hacia el exterior. La puerta será de chapa de 
acero y llevará un letrero escrito con caracteres fácilmente visibles que avisen "Atención. Depósito de combustible. 
Prohibido fumar, encender fuego, acercar llamas o aparatos que produzcan chispas"; dicha puerta no tendrá 
ventilación y estará elevada del pavimento 20 cm como mínimo, siendo recomendable que dicha altura constituya 
con la superficie del recinto, una cubeta de capacidad igual al volumen que tienen los depósitos como mínimo. La 
instalación eléctrica y de iluminación del recinto serán antideflagrantes (bajo tubo de acero, con los interruptores, 
limitadores de corriente y cuadros de maniobra localizados en el exterior de la entrada del recinto). Se ejecutarán 
macizos de hormigón para apoyo del depósito. 

En todos los casos cuando la tubería atraviese muros, tabiques o forjados, se dispondrá un manguito pasamuros 
con holgura rellena de masilla. Los elementos de la instalación como depósitos y canalizaciones, quedarán 
protegidos contra la corrosión y pintados. Los elementos metálicos de la instalación estarán a efectos de 
protección catódica, conectados a la red de puesta a tierra del edificio. 

El resto de componentes de la instalación cumplirán las siguientes condiciones de ejecución: 
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Las válvulas dependiendo del tipo: Las de cierre rápido, estarán constituidas por cuerpo de bronce para roscar. Las 
de retención, por cuerpo metálico de latón o bronce para roscar o embridar. Soportarán una temperatura de 
servicio de 80 ºC. Las de seguridad, por cuerpo metálico de acero reforzado, fundición, latón o bronce, para roscar 
o embridar. Irán provistas de un dispositivo de regulación para tarado, resorte de compresión y escape conducido. 
Las reguladoras de presión, por cuerpo de fundición, asiento de bronce para roscar o embridar y con tornillo de 
regulación de la presión de salida. La presión será regulable hasta 4 kg/cm2 e irán equipadas con manómetro y 
grifo de purga. 

Las de pie, por cuerpo de bronce para roscar de un solo asiento. 

La botella de tranquilización, será de cuerpo metálico de acero reforzado, cobre o latón de forma cilíndrica, 
provisto de dispositivo de purga de aire y vaciado, llevará acoplamiento para roscar o embridar las canalizaciones 
de alimentación, retorno y los latiguillos de alimentación al quemador. 

El filtro de aceite, permitirá su limpieza sin tener que interrumpir el círculo de líquido, ni penetrar aire, soportará 
temperaturas de 80 ºC, y se indicará el tipo de combustible que puede filtrar. 

La resistencia eléctrica podrá ser tipo horquilla o fondo, estará protegida frente a sobretensiones, llevará 
termostato incorporado (20 ºC-80 ºC) y dispondrá de rosca para adaptarse al depósito. La campana será de 
material termoestable y permitirá el acoplamiento de la resistencia eléctrica de fondo y la entrada y salida de las 
canalizaciones de aspiración, retorno y la salida de posibles gases del precalentamiento. 

La boca de carga estará constituida por cuerpo de bronce para roscar, tapón de protección, y conexión de 
mangueras de alimentación. 

El indicador de nivel se compondrá de cuadro de lectura, sonda y tapón para adoptar a la tapa del depósito, podrá 
ser neumático o eléctrico, llevando en este caso instalación eléctrica con cables antihumedad, y podrá medir el 
nivel de líquido en metros ó % de volumen. El interruptor de nivel se compondrá de un sistema de boyas y un 
interruptor de corriente que cierre y abra el contacto del grupo motobomba de la canalización de aspiración, 
cuando el nivel de combustible esté al mínimo o máximo respectivamente. Llevará acoplado un avisador de reserva 
óptico. La tapa de registro será de fundición y de tipo boca de hombre o boca de carga. 

La bomba estará constituida por grupo de fundición, autoaspirante y reversible, con rejilla en el extremo y toma 
provista de inversor. Con prensa estopas para roscar o embridar. De régimen no superior a 1.500 r.p.m. Todos sus 
elementos serán inalterables al aceite caliente. 

El grupo de presión se compondrá de conjunto moto-bomba para hidrocarburos ligeros, depósito de expansión, 
filtro, contador con relé térmico, latiguillos y colector, presostatos con interruptores para abrir o cerrar según la 
presión, manómetro, vacuómetro, y válvulas de seguridad. 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Dimensiones y separación entre apoyos. Accesorios y situación. Canalizaciones: Colocación. Calorifugado. Relleno 
de zanja para canalizaciones enterradas. Válvulas, botella de tranquilización, filtro de aceite: Colocación. 
Resistencia eléctrica: Colocación y potencia. Boca de carga y arqueta de boca de carga: Colocación de la boca de 
carga. Dimensiones, cota de solera, rasante de la tapa con el pavimento de la arqueta. Depósito nodriza, bomba y 
grupo de presión: Colocación y bomba en su caso. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: Estanquidad de las canalizaciones de aspiración y retorno con agua a presión. Se separarán 
las bombas, manómetros, así como todo accesorio que pueda ser dañado. Se tapará el extremo de tramo de 
tubería en que se vaya a realizar la prueba y se transmitirá por el extremo contrario, mediante una bomba 
hidráulica, una presión mínima de 5 kg/cm2, manteniéndola 15 minutos y comprobando que no hay caída de 
presión, deformaciones, poros, fisuras, etc. 

 

5.14. INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
 

5.14.1. Alumbrado de emergencia 
5.14.1.1. Descripción 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación necesaria para 
facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y 
permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección 
existentes. 

 

5.14.1.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará por unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las 
luminarias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la 
fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 

 

5.14.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Ejecución 

En general: Según el CTE DB SU 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos 
indicados en mismo. Según el CTE DB SU 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente 
modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de 
seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para que 
cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada 
su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos 
correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que 
evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El 
alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca el 
fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación 
de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro 
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exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de 
acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la 
utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. En rutas de 
evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, 
una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones 
de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la 
iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos 
principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de 
la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado de reemplazamiento: Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades 
normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado normal, 
se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

Control de ejecución 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y 
características con lo especificado en proyecto. Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al 
efecto. Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. Fijaciones y conexiones. Se permitirán 
oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

Ensayos y pruebas 

La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante en 
que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en 
el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando 
dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados. La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los 
puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 
utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. La uniformidad de la iluminación proporcionada 
en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor 
que 40. 

 

5.14.2. Instalación de iluminación  
 

5.14.2.1. Descripción  
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de alumbrado 
que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos los 
dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos 
auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

 

5.14.2.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará por unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de 
encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de 
difusores, celosías o rejillas. 

 

5.14.2.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Ejecución 

Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el 
nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo.  

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de 
regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: Toda zona dispondrá al menos de un sistema de 
encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de 
encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán 
de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización. Se 
instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del aporte 
de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en 
todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 
2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada 
su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. Se 
proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. Las partes 
metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de 
manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. En redes de alimentación subterráneas, los 
tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior 
del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la 
existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm 
por encima del tubo. 

Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 
coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. Conexiones: ejecutadas con regletas o 
accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus 
lámparas correspondientes. 
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5.15. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

5.15.1. Descripción 
Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran 
daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI, como consecuencia de las 
características de su proyecto y su construcción. 

 

5.15.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará por unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los 
elementos específicos de las instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, 
equipos de manguera, bocas, etc. El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea 
instalaciones eléctricas o de fontanería se medirán y abonarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los 
apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y 
abonarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 

5.15.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u horizontales, así 
como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones de la subsección Electricidad: 
baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de instalación de fontanería o eléctrica. 
Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en 
superficie) y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se trabaje estarán limpias 
y niveladas. El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, 
como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo los 
condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes tendrán la suficiente 
resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento. 

Ejecución  

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores portátiles, se 
realizará por instaladores debidamente autorizados. La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de 
Registro en el que figurarán los instaladores autorizados. Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación 
mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán 
las roscas y el interior de estas. Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión 
y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: Se realizará la 
instalación ya sea eléctrica o de fontanería. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda 
de pasahilos impregnados con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. Para las canalizaciones el montaje 
podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizaciones superficiales las tuberías se fijarán con tacos o 
tornillos a las paredes con una separación máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá 
anillo elástico. Si la canalización es empotrada está ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, 
interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero. El paso a través de 
elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material elástico, y dentro de ellos no se 

alojará ningún accesorio. Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad 
con pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. Las reducciones de sección de 
los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. Cuando se interrumpa el montaje 
se taparán los extremos. Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los 
diferentes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y control. 

Control de ejecución 

Extintores de incendios 

Bocas de incendio, hidrantes: Dimensiones. Enrase de la tapa con el pavimento. Uniones con la tubería. Equipo de 
manguera: Unión con la tubería. Fijación de la carpintería. Extintores, rociadores y detectores: La colocación, 
situación y tipo. 

Resto de elementos: Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. Se tendrán en cuenta los puntos 
de observación establecidos en los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta 
a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios. 

 Ensayos y pruebas 

Bocas de incendio equipadas. Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 
estanquidad y resistencia mecánica. Rociadores. Conductos y accesorios. Prueba de estanquidad. 

Funcionamiento de la instalación: Sistema de detección y alarma de incendio. Instalación automática de extinción.  
Sistemas de control de humos. Sistemas de ventilación. Sistemas de gestión centralizada. Instalación de detectores 
de humo y de temperatura. 

 

5.16. INSTALACIÓN DE EVACACIÓN DE AGUAS  
 

5.16.1. Descripción  
Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de 
aplicación general del Código Técnico de la Edificación.  

TEXTO ELIMINADO POR RAZONES DE CONFIDENCIALIDAD 

 

5.16.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Las canalizaciones se medirán y abonarán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y 
compactado, totalmente terminado. Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, 
se medirán y abonarán por metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de 
colectores enterrados se medirán y abonarán de la misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y abonarán por metro lineal, a excepción de los formados 
por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, 
capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior 
del aspirador estático. 
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El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por 
unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su 
correcto funcionamiento. 

 

5.16.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en 
los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. Se procederá a una localización de las 
canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los niveles de la misma. Los 
soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán: Paramentos verticales 
(espesor mínimo ½ pie). Forjados. Zanjas realizadas en el terreno. 

Ejecución  

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y 
junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará 
líquido soldador. Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y 
siempre desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible 
de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando 
el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de 
caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre hermético, 
estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a 
botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se 
realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. 
La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la 
pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, 
a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una 
distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una 
altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la 
que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, 
hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las 
abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero 
galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 
1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 
0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación 
máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en 
zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al 
menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de 
sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los 
cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos 
ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para 
tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a 
paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados 
llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías 
empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra 
con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de 
las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto 
relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de 
material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá ser menor 
de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación 
en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las 
zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier 
caso, se mantendrán separadas de los paramentos.  

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanqueidad 
permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas 
de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión 
entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la absorción de las 
distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se 
realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en 
la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. 
La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la 
tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las 
válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del 
flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de 
caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una 
distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos 
rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. La separación entre abrazaderas será 
función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 
cm. En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. Aunque se deberá comprobar la flecha máxima 
citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior 
del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado 
y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin 
apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes 
serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm 
del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o 
trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), 
del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los 
casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de 
dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm 
desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán 
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con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las 
bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido 
a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta 
forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo 
de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que funcione 
como ménsula. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales 
y sus tipos de unión: Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. Para 
tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las 
medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud 
sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro 
exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su 
longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se 
compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de 
estanqueidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se 
realizará un último vertido y la compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde 
irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos 
y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno 
que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro 
inferior a 0,1 mm), no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de 
la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no 
superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 
necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales 
no estará integrado en la estructura del edificio. En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como 
a la salida y después de la válvula de retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del 
sistema. No se conectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe 
se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

Control de ejecución 

Red horizontal: 

Conducciones enterradas: Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Pozo de registro y 
arquetas: Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado interior. 
Conexiones a los tubos. Sellado. 

Conducciones suspendidas: Material y diámetro según especificaciones. Registros. Sujeción con bridas o ganchos 
al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de 
desagües: 

Desagüe de aparatos: Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. Botes sifónicos (en su 
caso). Conexión y tapa. Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) Pendientes de la 
red horizontal. Conexión a bajantes. Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

Sumideros: Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre hidráulico. Conexión. 
Rejilla. 

Bajantes: Material y diámetro especificados. Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones 
mediante abrazaderas, por cada tubo. Protección en zona de posible impacto. Remate de ventilación. Se prolonga 
por encima de la cubierta la longitud especificada. La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos 
de ventilación de locales (tipo Shunt) 

Ventilación: Conducciones verticales: Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y 
unión entre piezas. Aplomado: comprobación de la verticalidad. Sustentación: correcta sustentación de cada nivel 
de forjado. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. Aspirador 
estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso.  

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad. 

 

5.17. INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 
 

5.17.1. Descripción  
Está constituida por un conjunto de componentes encargados de realizar las funciones de captar radiación solar, 
generando energía eléctrica en forma de corriente continua, y adaptarla a las características que la hagan utilizable 
por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna. Según el CTE DB HE 5, la instalación 
de sistema de captación y transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos 
conectada a red se incorporará para los edificios indicados en la tabla 1.1. La instalación fotovoltaica dispone de 
módulos fotovoltaicos para la conversión directa de la radiación solar en energía eléctrica, sin ningún tipo de paso 
intermedio.  

 

5.17.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará por unidad de equipo completamente terminado; todos los elementos específicos de las 
instalaciones, como captadores, acumuladores, inversores, estructuras, etc., se medirán por unidad instalada.  

 

5.17.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

En instalaciones que vayan a ser conectadas a red, tanto el esquema eléctrico como los materiales a emplear, 
deben pertenecer a un tipo aprobado por la Compañía Distribuidora; aspecto que será comprobado por la 
dirección facultativa. 

Ejecución  
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Sistema generador fotovoltaico: El diseño de la estructura soporte se realizará para la orientación y el ángulo de 
inclinación especificado para el generador, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje y la posible 
necesidad de sustituciones de elementos. La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los 
agentes ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, al 
galvanizado o protección de la estructura.  

Se dispondrán todas las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto sobre superficie plana 
como integrado en el tejado. 

Los puntos de sujeción para módulos fotovoltaicos serán suficientes en número. Los topes de sujeción de módulos 
y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos. Por motivos de seguridad y para facilitar el 
mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los elementos necesarios para la desconexión (fusibles, 
interruptores, etc.), de forma independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del 
generador. 

Cableado: Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión y los 
calentamientos. Se incluirá toda la longitud de cables necesaria para cada aplicación, evitando esfuerzos sobre los 
elementos de la instalación y sobre los propios cables. Los cables de exterior estarán protegidos contra la 
intemperie. Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán separados y protegidos. Los 
positivos y negativos de la parte continua de la instalación se conducirán separados, protegidos y señalizados. 
Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. Se incluirán todos los 
elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la instalación fotovoltaica. En la 
parte de corriente continua de la instalación se usará protección de Clase II o aislamiento equivalente cuando se 
trate de un emplazamiento accesible. La instalación deberá permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, 
tanto en la parte de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

Acumuladores (instalaciones aisladas de red): Se protegerán, especialmente frente a sobrecargas, a las baterías 
con electrolito gelificado, según las recomendaciones del fabricante. La capacidad inicial del acumulador será 
superior al 90% de la capacidad nominal, en cualquier caso deberán seguirse las recomendaciones del fabricante. 
El acumulador se situará en un lugar ventilado y con acceso restringido.  

Se adoptarán las medidas de protección necesarias para evitar el cortocircuito accidental de los terminales del 
acumulador. 

Reguladores de carga (instalación aislada de red): Las baterías se protegerán contra sobrecargas y sobredescargas, 
mediante el regulador de carga. 

Cargas de consumo (instalación aislada de red): La lámpara deberá estar protegida cuando se invierte la polaridad 
de la tensión de entrada; la salida del balastro es cortocircuitada; opera sin tubo. Se recomienda que no se utilicen 
cargas para climatización. Los enchufes y tomas de corriente para corriente continua deberán estar protegidos 
contra inversión de polaridad y ser distintos de los de uso habitual para corriente alterna. 

Colocación de contadores, equipos de medida, dispositivos de conmutación horaria (en su caso) y condiciones de 
seguridad: Estarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las normas particulares de la 
Compañía Distribuidora. 

Protecciones y puesta a tierra: La estructura del generador se conectará a tierra. La puesta a tierra de las 
instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren las condiciones de puesta 
a tierra de la red de la empresa distribuidora. La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la 
red de distribución de baja tensión y la instalación fotovoltaica, por medio de un transformador de aislamiento o 

cualquier otro medio que cumpla las mismas funciones. Las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección 
continua como de la alterna, estarán conectadas a una única tierra independiente de la del neutro de la empresa 
distribuidora. Sistema de monitorización: se colocará de manera que sea fácilmente accesible para el usuario. El 
montaje se hará de tal manera que quede garantizada la libre y holgada circulación del aire en todo el contorno 
de los paneles para su refrigeración. 

Control de ejecución 

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correctamente, de acuerdo 
con el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas anteriormente. 

Ensayos y pruebas 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, contadores) éstos deberán 
haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica. Las pruebas a realizar serán como mínimo: 
Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. Pruebas de arranque y parada en distintos instantes 
de funcionamiento. Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación. 
Determinación de la potencia instalada. El sistema será rechazado por falta de alineación en las células 
fotovoltaicas. 

 

5.18. REVESTIMIENTOS 
 

5.18.1. Alicatados 
5.18.1.1. Descripción 

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas y piezas 
complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

 

5.18.1.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará el metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional 
de piezas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos 
y limpieza. 

 

5.18.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución de unidades de obra 
Condiciones previas 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la 
supervisión de la dirección facultativa de las obras. El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación 
de baldosas: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. Se 
realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: De la estabilidad dimensional: tiempos de espera 
desde fabricación. De la superficie de colocación. Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con 
espesor de mortero). Capa fina (la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de 
mortero o pasta niveladora como medida adicional). Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a 
saturación). Capa fina, (la superficie está aparentemente seca). Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u otros 
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medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso 
será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 

Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 
soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. Se limpiará y humedecerá el soporte 
a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. En cualquier 
caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. Se mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que 
no absorban el agua del mortero. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las 
baldosas en el paramento para el despiece de los mismos. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del 
pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. 

Amasado: Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener 
una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. 
Antes de su aplicación se realizará un breve amasado con herramienta de mano. Adhesivos en dispersión: se 
presentan listos para su uso. Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la 
masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta 
conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán 
dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que 
evite la adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más importante del 
muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando se coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la 
aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su 
retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. Sistemas de colocación: colocación en capa 
gruesa, (se colocará la cerámica directamente sobre el soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una 
capa previa de regularización del soporte). En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de 
resinas sintéticas, el alicatado podrá fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero 
limpiando previamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. 
Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma 
una película seca en la superficie del adhesivo. En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán 
los azulejos extendidos sobre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas 
individuales en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. En caso 
de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al 
material de agarre. 

Juntas: El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. Juntas de 
colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material 
compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en 
otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La 
profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del embaldosado. Juntas 
de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, y su 
anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales 
de elasticidad duradera. Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de 
regularización, dejándose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales 
como paredes, pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deberán ser 
juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. 

Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar hasta el soporte. Juntas de partición (dilatación): la superficie 
máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición 
de las juntas debe replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas 
deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. 
Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 
diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

Control de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. Capa fina, desviación 
máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que 
la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. Baldosa: verificar que se ha realizado el control de 
recepción. Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en 
agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de 
adhesivo corresponde al especificado en proyecto. Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las 
instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. Tiempo abierto 
de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del 
adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del 
adhesivo. Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y 
para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2. En cualquier caso: levantando al azar una 
baldosa, el reverso no presenta huecos. Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que 
se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de 
adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. 
Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. Desviación de planeidad del revestimiento: la 
desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla 
de 2 m. Para paramentos no debe exceder de 2 mm. Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación 
de juntas se mide con regla de 1 m. Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder 
de ± 2 mm. Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

 

5.18.2. Enfoscados 
 

5.18.2.1. Descripción 
Revestimiento continuo que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste. En 
el presente proyecto se dispone enfoscado, para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento de 2 cm de espesor aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para 
un revoco u otro tipo de acabado. 
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5.18.2.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará el metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del 
soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

 

5.18.2.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar 
reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del 
mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. Estabilidad (haber experimentado 
la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. Porosidad y acciones capilares 
suficientes para conseguir la adhesión del mortero. Capacidad limitada de absorción de agua. Grado de humedad: 
si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no 
estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. Limpieza. Exento de 
polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. Rugosidad. Si no la tiene, se creará 
mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. Regularidad. Si carece de ella, se aplicará 
una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido 
y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, 
etc.). La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del 
mortero.  

Ejecución  

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. Se humedecerá el soporte, previamente 
limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir.  

En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada 
con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de 
amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se 
amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán 
maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de 
hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. 
Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas 
sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, 
cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. En caso de enfoscados sin maestrear, se 
dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un 
revoco, estuco o plaqueado. En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor 
que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. Se suspenderá la ejecución en tiempo 
de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo 
seco o ventoso. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 
mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado 
rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o 
discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster 
o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 

condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con 
manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el 
mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo 
lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero 
durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su 
ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). Idoneidad del 
mortero conforme a proyecto. Tiempo de utilización después de amasado. Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

Ensayos y pruebas 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

Planeidad con regla de 1 m. 

 

5.18.3. Pinturas 
 

5.18.3.1. Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería 
e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que 
sirven como elemento decorativo o protector. 

 

5.18.3.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará el metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura, incluso preparación 
del soporte y de la pintura, mano de fondo y manos de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

 

5.18.3.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos 
tres semanas desde su ejecución. Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se 
pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. En 
soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. Si se 
usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el 
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soporte estará humedecido. Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, 
instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con 
un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará 
con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado 
de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que 
desengrase a fondo de la superficie.  En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, 
selladora, anticorrosiva, etc. 

Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por 
posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas 
próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo 
o dejen partículas en suspensión. 

Si la aplicación es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de 
acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con 
posterior lijado y dos manos de acabado.  

Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

 

5.18.4. Pavimento  
 

5.18.4.1. Descripción 
Revestimiento de suelos en interiores ejecutados en obra mediante formación del pavimento con una base de 
pavimentación de mortero autonivelante de cemento, sobre lámina de aislamiento para formación de suelo 
flotante. Teniéndose dos tipos de revestimientos: laminado y vinílico. 

 

5.18.4.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Los pavimentos laminados se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de suelo realmente ejecutada. 

Los rodapiés cuando no vayan incluidos en la unidad de obra del pavimento se medirán y abonarán por metro 
lineal. El precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para 
terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 

El pavimento vinílico se medirá por metro cuadrado realmente ejecutado, incluso preparación de la base, adhesivo 
especial, juntas soldadas, montaje y colocación. 

 

5.18.4.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Pavimento laminado 

Condiciones previas 

Se comprobará que los huecos de la edificación están debidamente cerrados y acristalados, para evitar los efectos 
de las heladas, entrada de agua de lluvia, humedad ambiental excesiva, insolación indirecta, etc.  

Se comprobará que está terminada la colocación del pavimento de las zonas húmedas y de las mesetas de las 
escaleras.  

Se comprobará que los trabajos de tendido de yeso y colocación de falsos techos están terminados y las superficies 
secas.  

Se comprobará que los precercos de las puertas están colocados. 

Ejecución 

Colocación de la base de polietileno. Colocación y recorte de la primera hilada por una esquina de la habitación. 
Colocación y recorte de las siguientes hiladas. Encolado de las tablas a través del machihembrado. Limpieza de 
restos de adhesivo que puedan rebosar por las juntas. Colocación y recorte de la última hilada. Corte de las piezas 
para empalmes, esquinas y rincones. Fijación de las piezas sobre el paramento. Ocultación de la fijación por 
enmasillado.  

Condiciones de terminación 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte, buen aspecto y ausencia de cejas.  

Pavimento vinílico 

Condiciones previas 

Se comprobará que el soporte está seco, presentando una humedad inferior al 3%, limpio, con la planeidad y nivel 
previstos y sin grietas, y que los huecos abiertos al exterior se encuentran cerrados. 

En el momento de su instalación la temperatura ambiente estará comprendida entre 15°C y 20°C, la temperatura 
mínima del soporte deberá ser de 10°C y la humedad relativa estará comprendida entre el 50% y el 60%. 

Ejecución 

Replanteo y recorte del pavimento. Aplicación de la capa de adhesivo de contacto. Colocación del pavimento. 
Soldado de unión y juntas entre losetas. Eliminación y limpieza del material sobrante. Limpieza final del pavimento.  

Condiciones de terminación 
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Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto y quedará debidamente protegido durante el transcurso 
de la obra. No presentará juntas desportilladas, manchas de adhesivo ni otros defectos superficiales, no existirán 
bolsas, ni resaltes entre las losetas. 

 

5.18.5. Falsos techos 
 

5.18.5.1. Descripción  
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola con el fin de reducir la altura de un 
local y aumentar el aislamiento térmico y ocultar posibles instalaciones o partes de la estructura. 

 

5.18.5.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y abonará el metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte 
proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de florón si lo hubiere. 

 

5.18.5.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones 
situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas 
necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones, la carpintería 
de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

Ejecución  

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma indeleble en 
todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como pilares, marcos, etc.  

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y 
por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o tuerca. Las varillas roscadas que se usen 
como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del entramado, mediante manguitos; la 
distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de 
remate se situarán convenientemente nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a 
la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, 
distanciados un máximo de 50 cm entre sí. La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las 
placas sobre el ángulo de chapa y sobre los perfiles del entramado. En caso de placas acústicas metálicas, su 
colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de 
remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo 
material que las placas. 

Control de ejecución 

Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. Se comprobará el relleno de uniones y acabados. 
No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su acabado. Se comprobarán las fijaciones en tacos, 

abrazaderas, ataduras y varillas. Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 
mm. Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, 
será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas 
por m2. Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no serán 
superiores a 4 mm. Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 

 

5.19. URBANIZACIÓN 
 

5.19.1. Pavimentación exterior 
5.19.1.1. Descripción  

 

TEXTO ELIMINADO POR RAZONES DE CONFIDENCIALIDAD 

La categoría de explanada es E2. El firme estará compuesto por base flexible de zahorra natural de 15 cm de 
espesor, sobre el cual se dispone una capa de arena de 0,5 a 5 mm de diámetro de espesor 5 cm, siendo finalmente 
pavimentada con adoquín bicapa de hormigón de formato rectangular para tipo de colocación flexible. 

 

5.19.1.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá en proyección horizontal y se abonará los metros cuadrados de superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto.  

 

5.19.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Se comprobará que se ha realizado un estudio de las características del suelo natural sobre el que se va a actuar y 
se ha procedido a la retirada o desvío de servicios, tales como líneas eléctricas y tuberías de abastecimiento de 
agua y de alcantarillado. 

Ejecución 

Base: Sobre la explanada, se procederá a extender la base del pavimento, constituida según la solución adoptada, 
reflejada en los planos. En este caso la base estará formada por una explanada E2 sobre la que se asienta una capa 
de zahorra natural de 15 cm de espesor. 

La superficie superior de la base no se desviará en más de 10 mm de los niveles establecidos en el Proyecto, y se 
extenderá hasta los bordes de confinamiento. Para lo que sea conveniente y de aplicación, las especificaciones del 
presente Proyecto pueden complementarse con las del Pliego de Condiciones Técnicas Generales para Obras de 
Carreteras y Puentes (PG3). 

Bordes de Confinamiento: El apoyo de los bordes de confinamiento se situará a no menos de 15 cm por debajo del 
nivel inferior de los adoquines. Se sellarán las juntas verticales entre elementos contiguos, a fin de evitar la salida 
de arena. 
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Capa de arena: El espesor final de la capa de gravilla, sobre la que asentarán los adoquines, una vez colocados 
estos y vibrado el pavimento, será uniforme y de 5 cm. La arena, con granulometría de 0,5 a 5 mm, no contendrá 
más de un 3 % de materia orgánica y arcilla. Se tendrá en cuenta lo especificado en las normas UNE 83-115 y UNE 
83-116 sobre la friabilidad y el desgaste de la arena. Una vez nivelada la arena, no deber pisarse sobre ella. Los 
adoquines se irán colocando a medida que se extiende y nivela la capa de arena, de modo que ésta quede el menor 
tiempo posible descubierta. 

Colocación, compactación y sellado del pavimento de adoquines: Los adoquines se colocarán con un 
interespaciado de 1 a 2 mm. Hasta que el pavimento sea compactado, no debe soportar más cargas que las de los 
operarios trabajando en su colocación. La compactación se realizará, por vibrado, en dos fases. En la primera, al 
asentarse los adoquines en la capa de arena, ésta rellena parcialmente las juntas; posteriormente, las juntas son 
selladas completamente con arena y se aplica un nuevo ciclo de compactación hasta llevar el pavimento a su 
estado final. El sellado de las juntas con arena puede requerir varias pasadas. Finalmente, la arena sobrante se 
retirará por barrido, nunca por lavado con agua. 

Condiciones de terminación 

Tendrá planeidad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto. 

 

5.19.2. Bordillos 
 

5.19.2.1. Descripción 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán sobre el pavimento de la forma, dimensiones y material indicado en 
los planos utilizando para ello el mortero de asiento y de forma que dejen un espacio entre ellas de cinco 
milímetros que será rellenado con mortero del mismo tipo. 

La tolerancia admitida en el acabado del bordillo será menor de dos milímetros (2 mm.) al comprobar con un reglón 
de tres metros (3 m.) 

 

5.19.2.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición se hará por metros lineales del bordillo colocado. 

Se abonará el bordillo por metros lineales al precio unitario que figura en el cuadro de precios número 1. 

Comprende este precio el coste de todas las operaciones, equipos, herramientas e imprevistos necesarios para 
ejecutarla incluyéndose en el mismo la correspondiente solera de hormigón, así como la adquisición y transporte 
de todos los materiales necesarios y todo ello de acuerdo con las especificaciones señaladas en este Pliego de 
Condiciones y las órdenes del Ingeniero Encargado. 

 

5.19.2.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de su base de apoyo. 

Ejecución 

Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón. Colocación de las piezas. Relleno de juntas 
con mortero. Asentado y nivelación. 

Condiciones de terminación 

Tendrá buen aspecto. 

5.19.3. Jardinería 
 

5.19.3.1. Descripción 
En la zona de tránsito peatonal que rodea al pabellón se dispone de un jardín de 88 m2. Este jardín dispondrá de 
césped mediante la siembra de semillas y se plantarán cuatro ejemplares de Brachichiton. Como límite de esta 
zona se dispone bordillo de hormigón prefabricado. 

 

5.19.3.2. Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición y abono de la formación de césped por siembra se hará en metros cuadrados, incluyendo ésta la 
limpieza del terreno, laboreo, abonado, rastrillado, tapado con mantillo y primer riego. 

La medición y abono de las plantaciones se hará por unidad de árbol, plantado en hoyo, incluso apertura del mismo 
por medios mecánicos, abonado, formación de alcorque y primer riego. 

 

5.19.3.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Condiciones previas 

Para la formación del césped la primera operación consiste en la limpieza del terreno, para luego realizar el laboreo 
de la superficie a sembrar con dos pases cruzados del motocultor. En general, incluso los mayores taludes del 
proyecto permiten el paso del motocultor. Si en algún punto esto no fuese posible, el laboreo debería realizarse a 
mano. 

Ejecución 

Tras las actuaciones previas se procede al abonado de fondo, con abono mineral. La dosis de abono que se aplicará 
será de 25 g/m2. 

Tras esta operación se procederá al rastrillado y retirada de todo material de tamaño superior a 2 cm, antes de 
proceder al extendido y distribución de la semilla (mezcla de 3 especies). La dosis empleada será de 40 kg/m2, y 
para terminar se procederá al tapado con mantillo limpio cribado y al primer riego. 

Si en un período máximo de dos meses a partir de la realización de la siembra no se ha producido la germinación 
de las semillas en una zona tratada, quedará a juicio del Director de la Obra la exigencia de repetir la operación de 
siembra, dicha repetición, en caso de efectuarse, correría a cargo del Contratista. 

Para realizar las plantaciones la Dirección Técnica podrá decidir la realización de análisis y pruebas para obtener 
datos relativos a permeabilidad, carencias de elementos fertilizantes, pH, contenido en materia orgánica y 
composición granulométrica que considere oportunos. 
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Conocidos estos datos, la Dirección Técnica decidirá sobre la necesidad de incorporar materia orgánica en 
determinada cantidad y forma, efectuar aportes de tierra vegetal de cualquier tipo, realizar enmiendas, estableces 
un sistema de drenaje para algunas plantaciones, etc. 

El control de las unidades de obra de jardinería y las medidas d aceptación las establecerá la dirección facultativa 
de forma que se garantice que se han cumplido las condiciones de ejecución expuesta en este artículo. 

 

5.20. ALUMBRADO EXTERIOR 
 

5.20.1. Descripción 
Iluminación de las zonas de tránsito exteriores por la presencia de fuentes de luz artificiales. 

Se disponen dos tipos de equipos de alumbrado: 

 Luminaria de pared de 236 mm de diámetro y 60 W, instalada en superficie sobre las puertas de acceso al 
pabellón. 

 Baliza con distribución de luz radialmente simétrica de 1 m de altura para una lámpara fluorescente 
compacta, para la senda de acceso y la zona peatonal.  

 
5.20.2. Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y abono de las distintas unidades de obra que aparecen en el Subcapítulo “Iluminación exterior” del 
Capítulo “Urbanización interior de la parcela” se realizará según se indica en los Cuadros de Precios. 

 

5.20.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

5.20.3.1. General 
Todas las conexiones entre conductores y entre éstos y cualquier otro elemento se realizarán de modo que los 
contactos sean seguros, de duración y que no se calienten en condiciones normales. 

Los empalmes en los conductores desnudos, habrán de realizarse estando estos limpios y sin daños producidos 
por las herramientas. Cuando los conductores sean de cobre, el empalme puede realizarse por reforzamiento de 
los conductores de forma que eleve al menos diez veces el diámetro del cable más pequeño. 

Las conexiones de unión o empalme entre conductores aislados, deberá de realizarse siempre mediante bornes 
de conexión, empleando éstas como elemento de unión la caña de tornillo o por partes de presión especiales. 
Igualmente es posible la utilización de las regletas de conexión para determinadas secciones de cable. No estarán 
sometidas a ningún esfuerzo de tracción o torsión. 

Las conexiones se realizarán en el interior de cajas de registro adecuadas. 

En caso de duda en la calidad de la unión, se tomará como referencia a fin de establecer la caída de tensión 
admisible la Norma UNE 0609. 

 

5.20.3.2. Conducciones subterráneas  
Las zanjas se realizarán en el momento en que vayan a colocarse los tubos protectores y en ningún momento, con 
antelación superior a ocho días si los terrenos son arcillosos o margosos de fácil meteorización. 

El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos puntiagudos o cortantes. 

Se asentarán, cuando sea necesario, sobre una capa de arena de 0/5 mm. Los tubos, cuando sea necesario, irán 
embebidos en un prisma de hormigón. 

En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones. Las tierras de relleno estarán libres de 
raíces, fangos y otros materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos. Una vez rellenas, se 
apisonarán bien, dejándolas así algún tiempo para que vayan asentándose. 

 

5.20.3.3. Colocación de tubos 
La generatriz inferior de los tubos en ningún caso deberá de estar a una distancia inferior de la rasante del terreno 
de 0.4 metros. 

Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las puntas. Los tubos se colocarán completamente 
limpios, cuidando durante la obra que no entren materias extrañas. 

Los tubos, en los casos en que sea necesario, irán rodeados de una capa de hormigón en masa, tal como se señala 
en los planos correspondientes. 

Al hormigonar los tubos se pondrá un cuidado especial para impedir la entrada de lechadas de cemento dentro de 
ellos, siendo aconsejable rellenar las juntas con un producto asfáltico. 

Los tubos utilizados para la colocación en su interior de los conductores serán de PVC. 

 

5.20.3.4. Tendido de conductores 
El tendido de conductores se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así como 
los roces perjudiciales y las tracciones exageradas. 

No se darán a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. 

Si los conductores están colocados bajo tubos, los empalmes de los mismos se harán coincidir con las derivaciones. 

 

5.20.3.5. Cruce con otras canalizaciones 
En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, los conductores se dispondrán a una distancia de al menos 
30 cm de esas canalizaciones o se dispondrá un aislamiento supletorio. 

 

5.20.3.6. Empalmes y derivaciones 
Los empalmes y las derivaciones se realizarán en cajas de derivación para su utilización a la intemperie. 
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5.20.3.7. Acometidas a los puntos de luz 
Los conductores que unen la red general con los portalámparas de los puntos de luz no sufrirán deterioro o 
aplastamiento en el interior de brazos o báculos. La parte roscada del portalámparas se conectará al conductor 
que tenga menor tensión con respecto a tierra. Todas las derivaciones se protegerán con cortocircuitos fusibles en 
los báculos, que se colarán en una regleta a la altura de la puerta de registro, y en las cajas de derivación en el caso 
de los brazos. 

5.20.3.8. Colocación de balizas 
Se preparará la superficie de apoyo y se colocará la baliza perfectamente aplomada en todas las direcciones, 
fijándose mediante su placa de anclaje al solado. Tras ello se colocarán los accesorios. Se procederá a conexionado 
y se rematará con la limpieza del elemento. 

 

5.20.3.9. Cimentación de las balizas 
Se procederá de acuerdo a lo especificado en el detalle de alumbrado exterior reflejado en el Documento Nº2: 
Planos. 

 

5.20.3.10. Arquetas  
Las arquetas serán de la forma y dimensiones indicadas en los correspondientes planos, pudiendo realizarse en 
hormigón o en obra de fábrica. Serán preferiblemente de hormigón. 

Los materiales cumplirán lo especificado en el Pliego de Condiciones Generales del Ministerio de Fomento. 

 

5.21. PARTIDAS ALZADAS 
 

5.21.1. Partidas alzadas a justificar 
En el presente proyecto las partidas alzadas a justificar las constituyen el estudio de Seguridad y Salud y el estudio 
de gestión de residuos, en caso de presentarse alguna más durante la ejecución, existe la necesidad de incluirlas 
por pare del contratista, y de ser aprobadas por la Dirección de Obra. Se ejecutarán con las Unidades de Obra 
figuradas en Proyecto. Dichas partidas irán también sometidas al coeficiente de baja y los trabajos realizados no 
excederán de la cantidad presupuestada en Proyecto. 

Los tiempos empleados para efectuar los trabajos correspondientes para su abono por este Capítulo, así como las 
características de los materiales, mediciones, etc. deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 

 

5.21.2. Partidas alzadas de abono íntegro 
La única partida de este tipo presente en el Proyecto es “Limpieza y Finalización de las obras”. 

En caso de presentarse alguna más durante la ejecución, existe la necesidad de incluirlas por parte del contratista, 
y de ser aprobadas por la Dirección de Obra. Se cobrarán en su totalidad, afectadas por el coeficiente de baja, 
siempre que cumplan las obras correspondientes las exigencias (características, marcas, calidades, mediciones, 
etc.) que figuran en la redacción del concepto de cada una de ellas. 

 

 

 

 

6. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
 

6.1. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación artículo 7.2, el control de recepción en obra de productos, 
equipos y sistemas se realizará según lo siguiente: 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

Control de recepción mediante ensayos. 
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1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados 
por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción 
de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la 
Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos 
deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la 
mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las 
disposiciones del RD 1630/1992. 

 

6.2. PRODUCTOS AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN  
Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos 
tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya 
comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el 
siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en 
los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al 
marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares: 
- sobre el producto, o 

- en una etiqueta adherida al producto, o 

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación 
y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 

3. Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad 
firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 
conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema 
de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de 
la conformidad sea 1 o 1+. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes 
y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del 
marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o 
mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 

6.3. PRODUCTOS NO AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN   
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra consiste en la 
verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto 
mediante los controles previstos en el CTE. 

 

7. DISPOSICIONES GENERALES 
 

7.1. PLAZO PARA COMENZAR LAS OBRAS 
La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha de firma del Acta de comprobación del 
replanteo. 

 

7.2. RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL 
El Contratista tiene la exclusiva responsabilidad de reclutar todo el personal que necesite para la ejecución de los 
trabajos en condiciones previstas en el Contrato y en las condiciones que fije la normativa laboral vigente. 

El Contratista deberá disponer, a pie de obra, del equipo técnico necesario para realizar las siguientes funciones: 

 Interpretar correctamente los planos. 
 Elaborar los planos de detalle. 
 Efectuar los replanteos que correspondan. 
 Ayudar a la Dirección de las Obras en la toma de datos de las relaciones valoradas de la obra y para el 

control de calidad de los materiales y de la ejecución de la obra, de acuerdo con las normas establecidas. 
El Director establecerá en cada caso el plazo máximo en que el Contratista viene obligado a separar de la obra o 
de ciertas funciones específicas, al personal técnico y a los mandos intermedios de él dependientes que, a juicio 
de la Dirección, no manifiesten en su trabajo la competencia necesaria. La orden de separación deberá 
comunicarse fehacientemente al Contratista y estará recogida en el Libro de Órdenes. 

Todas las órdenes de separación deberán producirse tras una primera amonestación, estableciendo el plazo 
durante el cual el Contratista puede solventar, con o sin sustituciones personales, las deficiencias que el Director 
observe en dicha amonestación. En casos de urgencia por situaciones que pueden afectar a la seguridad o a la 
buena marcha de las obras no será necesaria la primera amonestación. 
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Todo lo que se establece en este artículo es de aplicación general a todo el personal de obra, obligando igualmente 
a aquel que depende indirectamente del Contratista y en razón de subcontratos, tanto de obra como de 
suministro. 

7.3. SUBCONTRATACIÓN 
El contratista no subcontratará él todo o partes del Contrato sin permiso escrito de la Administración.  
 
Las solicitudes para ceder cualquier parte del Contrato deberán formularse por escrito y estarán acompañadas el 
“curricula operis” de la organización que se ha de encargar de los trabajos objeto del Subcontrato. El Director 
podrá pedir todas las informaciones adicionales que necesite antes de decidir si procede conceder la 
subcontratación.  
 
La aceptación del Subcontrato por parte de la Administración no revelará en ningún caso al Contratista de su 
responsabilidad contractual en calidad, precios y plazos. 
  
El Contratista no podrá conferir en los Subcontratos ningún derecho o concesión que él no tenga adjudicado en el 
Contrato. 

 

7.4. MEDIDAS DE SEGURIDAD 
El Contratista será responsable de las condiciones de seguridad e higiene en los trabajos y estará obligado a adoptar 
y hacer cumplir las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas y normas que dicten los organismos 
competentes, las exigidas en este Pliego y las que, en caos excepcionales, fije o sancione el Director, así como lo 
establecido en el Anejo a la Memoria de este Proyecto relativo al Estudio de Seguridad y Salud.  
 
El Contratista será responsable y deberá adoptar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las 
personas que transiten por la zona de obras y las proximidades afectadas por los trabajos a él encomendados.  
 
El contratista deberá establecer, bajo su exclusiva responsabilidad, un plan de seguridad y salud que especifique 
las medidas prácticas de seguridad que estime necesario tomar en la obra para la consecución de las precedentes 
prescripciones.  
 
El Plan de Seguridad y Salud, que debe estar coordinado con el Estudio de Ejecución y el Programa de Trabajos, 
deberá precisar las modalidades de aplicación de las medidas reglamentarias y de las complementarias que 
corresponda a riesgos peculiares de la obra, con el objeto de asegurar la eficacia de la seguridad de su propio 
personal, el de la Administración y de terceros; la higiene, medicina del trabajo y primeros auxilios; la seguridad 
de las instalaciones y equipos de maquinaria.  
 
Dicho Plan deberá ser comunicado al Director en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de adjudicación 
del Contrato u antes de la orden de inicio de las Obras. Su aplicación será obligatoria, a no ser que exista resolución 
contraria del Director, y el Contratista será responsable de su cumplimiento en todas las zonas de tránsito, 
instalaciones y de ejecución de las obras objeto del Contrato. 
  
El Contratista deberá complementar el Plan con las ampliaciones o modificaciones que sean pertinentes, ulterior 
y oportunamente, durante el desarrollo de las obras y deberá someterlas previamente a la aprobación del Director.  
La aprobación del Plan y de sus complementos, no exime al Contratista de ninguna de sus obligaciones y 
responsabilidades al respecto, establecidas por las disposiciones de carácter oficial relativas a la seguridad y salud 

en el trabajo. El Plan incluirá las prescripciones, normas e instrucciones que obliguen reglamentariamente y 
aquellas otras que estén justificadas por la tipología de obras a realizar. 

7.5. MODIFICACIONES DEL PROYECTO 
El Ingeniero Director podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras o durante su ejecución, las 
modificaciones que sean precisas para la normal construcción de estas, aunque no se hayan previsto en el 
Proyecto, siempre que lo sean sin separarse de su espíritu y recta interpretación.  
 
También podrá introducir aquellas modificaciones que produzcan aumento o disminución de las unidades de obra, 
marcadas en el Presupuesto, o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea de las 
comprendidas en el Contrato.  
 
Todas estas modificaciones serán de obligada aceptación para el Contratista, siempre que los precios del Contrato 
no alteren el Presupuesto de ejecución en más de un veinte por ciento (20%).  
 
En este caso, el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni a la indemnización de ningún 
género por supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las modificaciones en el número de unidades de obra en 
el plazo de ejecución. 

 

7.6. TRABAJOS NO PREVISTOS 
Cuando se juzgue necesario ejecutar obras no prevista, o se modifique el origen de los materiales indicados en el 
Contrato, se prepararán los precios contradictorios correspondientes, determinados teniendo en cuenta los del 
Contrato, o por asimilación de obras semejantes. Los nuevos precios se pasarán en las mismas condiciones 
económicas que los precios del Contrato. 

A falta de mutuo acuerdo y en espera de la solución de la discrepancia, se liquidará provisionalmente al Contratista 
en base a los precios fijados por el Ingeniero Director. 

Cuando circunstancias particulares, y a juicio del Ingeniero Director, hagan imposible el establecimiento de nuevos 
precios, corresponderá exclusivamente a éste la decisión de abonar excepcionalmente los trabajos en régimen de 
administración. 

 

7.7. CERTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
Las obras serán medidas, mensualmente, sobre las partes ejecutadas con arreglo al proyecto, modificaciones 
posteriores y órdenes del Ingeniero Director. Las valoraciones efectuadas servirán de base para la redacción de las 
certificaciones mensuales.  

Todos los abonos que se efectúen son a buena cuenta y las certificaciones no suponen aprobación ni recepción de 
las obras que comprenden.  

Mensualmente se llevará a cabo una liquidación, en la cual se abonarán las certificaciones, descontando el importe 
de los cargos que el Ingeniero Director de las Obras tenga contra el Contratista.  

Las certificaciones provisionales mensuales y las certificaciones definitivas, se establecerán de manera que 
aparezca separadamente, acumulado desde el origen, el importe de todos los trabajos liquidados, indicándolas 
unidades de que se trata y los precios del Contrato. En las partidas por Administración de indicarán claramente los 
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trabajos de que se trate y se trate y se desglosarán las cantidades a abonar en concepto de mano de obra, 
materiales, etc.  

Las revisiones de precios serán objeto de certificaciones independientes u se redactarán a medida que sean 
publicados los índices en el B.O.E.  

Si el Contratista rehusase firmar una certificación parcial o general definitiva, o no la firma sino con reservas, debe 
exponer por escrito los motivos de negarse a firmar o de hacerlo con reservas y precisar el importe de sus 
reclamaciones en el plazo máximo de dos (2) meses, a partir de la fecha en que la Dirección de la Obra le haya 
remitido la Certificación.  

Después del plazo de dos (2) meses, señalado en el apartado anterior, no se admitirán reclamaciones del 
Contratista en relación con la Certificación y se considerará que la Certificación ha sido aceptada. La Certificación 
general y definitiva será remitida al Contratista en un plazo máximo de tres (3) meses, a partir del día de recepción 
de las obras. 

 

7.8. ABONO DE OBRA INCOMPLETA O DEFECTUOSA PERO ACEPTABLE 
Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra incompleta o defectuosa, pero aceptable, a juicio del 
Ingeniero Director, éste determinará el precio la partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá 
conformarse con dicha resolución, salvo en el caso en que estando dentro del plazo de ejecución, prefiera terminar 
la obra con arreglo a las condiciones del Pliego, sin exceder de dicho plazo o rechazarla. 

 

7.9. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN 
El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, hasta que sean recibidas, todas las obras que 
integran el Proyecto.  

El Contratista queda también obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía de un (1) año a 
partir de la fecha de recepción. Durante ese plazo deberá realizar cuantos trabajos sean precisos, para mantener 
las obras ejecutadas en perfecto estado, siempre que los trabajos necesarios no sean originados por las causas de 
fuerza mayor definidas en el artículo 214 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

7.10. RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
El Ingeniero director redactará y remitirá al Contratista dentro de la primera decena de cada mes, una certificación 
provisional, de los trabajos ejecutados en el mes precedente. Esta relación valorada se hará al origen, incluyendo 
en ella las unidades de obra terminadas con arreglo al proyecto, según cubicaciones obtenidas de la obra 
ejecutada, multiplicadas por los precios del cuadro de precios nº1, o los nuevos aprobados.  

En ningún caso, se incluirán unidades incompletas ni precios nuevos no aprobados por el Ingeniero Director. Antes 
del día 15 del mismo mes, el Contratista deberá devolverla firmada a la Dirección de la Obra con su aceptación, o 
indicando las reservas que estime oportunas.  

El Contratista podrá pedir que se le muestren los documentos justificativos de la certificación, antes de firmar su 
conformidad. 

 

7.11. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El plazo de ejecución de las obras será el que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

7.12. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
Una vez concluidas por el Contratista todas las obras que le hayan sido encomendadas deberá ponerlo en 
conocimiento del Ingeniero Director.  

Cumplido el requisito anterior, el Ingeniero Director procederá a la recepción de la misma, dentro del mes siguiente 
de haberse producido la entrega o realización del objeto del Contrato.  

En todo caso la recepción de las obras se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de del Sector Público. 

 

7.13. LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 
Dentro del plazo de seis (6) meses a contar desde la fecha del acta de recepción deberá acordarse y ser notificada 
al contratista la liquidación correspondiente y abonársele el saldo resultante, en su caso. 

 

7.14. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS 
El plazo de garantía de las obras será de un (1) año. Durante el plazo de garantía, la conservación de las obras será 
de cuenta del Contratista, debiendo entenderse que los gastos que tal conservación origine están incluidos en los 
precios de las distintas unidades de obras, y partidas alzadas contempladas tanto en el Proyecto, como en los 
documentos complementarios definidos durante la ejecución de las obras. 

Los deterioros que ocurran en las obras durante el plazo de garantía, que no provengan ni de la mala calidad de 
los materiales ni de la mala ejecución de los trabajos, ni por falta del Contratista, serán reparados por él, a petición 
del Ingeniero Director, el cual establecerá de común acuerdo con aquel las condiciones de ejecución y abono.  

Terminado este plazo se procederá al reconocimiento de las obras, y si no hubiera objeciones por parte de la 
Administración, quedará extinguida la responsabilidad del Contratista. 

 

7.15. REVISIÓN DE PRECIOS 
En todo lo referente a revisión de precios, tal como plazos cuyo cumplimiento da derecho a revisión o fórmulas de 
revisión a tener en cuenta, el Contratista deberá atenerse a los artículos del 77 al 82 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público (texto refundido Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre del 
Ministerio de Economía y Hacienda), y a las prescripciones contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Proyecto. 

 

7.16. RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO 
El Contratista deberá obtener a su costa todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, 
con excepción de los correspondientes a la expropiación, si la hubiera, de las zonas de ubicación de las obras.  

Será responsable el Contratista, hasta la recepción de las obras, de los daños y perjuicios ocasionados a terceros 
como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente organización 
de las obras.  
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El Contratista también será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución 
de las obras y deberá dar cuenta inmediata de los hallazgos al Ingeniero Director y colocarlos bajo su custodia, 
estando obligado a solicitar de los organismos y empresas existentes en la ciudad, la información referente a las 
instalaciones subterráneas que pudieran ser dañados en las obras.  

El Contratista estará obligado al cumplimiento de establecido en la Ley de Contratos de Trabajo, en las 
Reglamentaciones de Trabajo y Disposiciones Reguladoras de los Seguros Sociales y Accidentes. 

 

7.17. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 
Serán por cuenta del Contratista los gastos debidos a las siguientes actividades:  

 Replanteo general de las obras o su comprobación.  
 Construcciones auxiliares.  
 Alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales.  
 Protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 

requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos o carburantes.  
 Limpieza y evacuación de desperdicios y basuras.  
 Construcción y conservación de desvíos provisionales para mantener la viabilidad y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras.  
 Retirada, al fin de las obras, de las instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica, necesarias 

para las obras, así como para adquisición de dichas aguas y energía.  
 Retirada de materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por 

los correspondientes ensayos y pruebas.  
 Apertura o habilitación de los caminos para el acceso y transporte de materiales al lugar de las obras.  
 Mantenimiento y reposición de los caminos utilizados para la realización de las obras.  

Deberá comunicarse a la Dirección de Obra la aparición de bienes artísticos o patrimoniales durante la ejecución 
de las obras. De producirse esta situación, el Contratista deberá cumplir las instrucciones de la Dirección de obra 
y vigilar que aquellos bienes no sufran daños o sustracciones. Le serán abonados los gastos generados por estas 
operaciones.  

Serán de cuenta del Contratista los levantamientos topográficos o taquimétricos contradictorios, que la Dirección 
de obra estime oportunos.  

Igualmente serán de cuenta del Contratista los gastos originados por los ensayos de materiales y control de calidad 
de las obras, que disponga el Ingeniero Director, en tanto que el importe de dichos ensayos no sobrepase el uno 
por ciento (1%) del presupuesto de ejecución por contrata de este Proyecto, base de la licitación.  

También se destinará el uno por ciento (1%) del presupuesto de ejecución por contrata de este Proyecto base de 
la licitación para vigilancia e inspección de las obras, siendo asimismo por cuenta del Contratista.  

La vigilancia de las obras correrá a cargo de un guarda jurado durante el día y dos guardas jurados durante la noche, 
que contarán con una caseta y radioteléfonos.  

En los casos de resolución del Contrato, sea por finalizar las obras o por cualquier causa que la motive, serán de 
cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares 
empleados o no, en la ejecución de las obras. Los gastos de liquidación de las obras no excederán del uno por 
ciento (1%) del presupuesto de estas. 

7.18. OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA EN CASOS NO EXPRESADOS TERMINANTEMENTE 
Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, aún cuando no se 
halle expresamente estipulado en las condiciones contenidas en este Pliego, y siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, lo disponga por escrito el Director. 

 

7.19. RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Con carácter genérico, en caso de rescisión del Contrato, se estará a lo dispuesto en los Artículos 206, 207 y 208 y 
114 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido de 14 de Noviembre de 2011. 

Si la rescisión se deriva de un incumplimiento de plazos o de cualquier otra causa imputable al Contratista, se 
procederá al reconocimiento, medición y valoración general de las obras, no teniendo, en este caso, más derecho 
que el que se incluyan en la valoración las unidades de las obras totalmente terminadas con arreglo al Proyecto, a 
los precios del mismo o a los nuevos aprobados. 

El Ingeniero Director podrá optar porque se incluyan también los materiales acopiados que le resulten 
convenientes.  

Si el saldo de la liquidación así efectuada resultase negativo, responderá en primer término la fianza y después la 
maquinaria y medios auxiliares propiedad del Contratista, quien en todo caso se compromete a saldar la diferencia, 
si existiese. 

 

 

TEXTO ELIMINADO POR RAZONES DE CONFIDENCIALIDAD 

 

El autor del proyecto 

Aarón Gómez Blanco 
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